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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L C O N SE JO  D E M IN IST R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo 
que por clasificación le corresponda, á D. Luis 
Martínez, Oficial tercero de la clase de segun
dos del Ministerio de Fomento, proponiéndo
me utilizar oportunamente sus servicios, y en 
conceder los ascensos de escala, nombrando 
para la vacante que resulta en la de cuartos á 
D. Nicanor Alvarado, Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGUILAR T CORREA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r . : lie  dado cuenta á la Ruina (Q. D. G.) 

del expediente prom ovido por D. Bernardino F er
nandez de Yelasco , como heredero del difunto Du
que de Frías, en solicitud de que se reconozca como 
carga de justicia el capital de censo de 500.000 rea
les impuesto sobre la carretera de Oviedo á León, 
por el que el expresado Duque vendió al Sr. D. Car
los IV y su Real Hacienda la casa-palacio que ocu
paban  los Reales Consejos, la denominada de la Ba
llestería y los terrenos com prendidos entre una y 
otra, y que á su virtud  se le satisfagan en cada un 
año 15.000 rs. como total importe de los réditos es
tipulados á dicho capital á razón de 3 por 100.

En su consecuencia:
Vista la copia auténtica de la escritura otorgada 

en esta corte á 11 de Diciembre de 1793, de la que 
resulta que la diputación del Principado de Asturias, 
prévias las solemnidades de derecho , y en uso de las 
facultades que le fueron concedidas por las Reales 
órdenes que en ella se insertan , vendió, fundó, cons
tituyó é impuso á favor del caudal de Temporalida
des ocupadas á la extinguida orden de la Compañía 
un capital de censo de 500.000 rs. con la obligación 
de pagarle en cada un año 15.000 rs. por razón de 
réditos ai 3 por 100, é hipotecando á la seguridad de 
uno y otros todos los bienes y rentas del Principado, 
pueblos, concejos y vecinos, y especialm ente, p ré -  
via la Real autorización que para ello le fué confe
rida, el arbitrio  de dos reales en fanega de. sal de 
toda la que en el Principado se consumiese , y el 
cual le estaba concedido para la luición de los cen
sos que contra sí tenia y le habia sido pro rogado 
además hasta completar el total importe de las obras 
de la mencionada carretera de Oviedo á León:

Visto el testimonio en forma, literal de una Real 
cédula dada en San Ildefonso á 27 de Setiembre de 
1804, por la que e lS r . D. GárloslV tuvo á bien apro
bar y confirmar la escritura en la misma contenida, 
otorgada en 10 de Junio del propio año, por la que 
el apoderado general del Duque de Frias, en uso de 
las Reales facultades que se expresan , dió en venta 
R e a l, trueque , perm uta y enajenación perpétua al 
expresado Monarca , sus sucesores y su Real Hacienda 
la casa-palacio aislado que ocupaban los Reales Con
sejos, la denominada de la Ballestería, sita en la ca
lle de Segovia, y los terrenos que mediaban en tre una 
y otra , todo de la propiedad de su poderantc , y en 
precio de 5.000.676 rs., y en pago de cuya totalidad 
le fueron cedidos nueve capitales de ctmso de los im 
puestos á favor de las Temporalidades, que en aque
lla fecha correspondían á la Real H acienda, y entre 
cuyo número figuraba el de 500.000 de principal y 
500.000 de réditos en cada año , de que ántes queda 
hecha referencia:

Vista la Real orden de 31 de Noviembre de 1859, 
por la que el Ministerio de Fomento significó á este 
de Hacienda adoptara las disposiciones oportunas 
con el fin de que tuviese efecto el pago de los censua
listas de la carretera de Oviedo á León, consignando 
al efecto dicha obligación en el presupuesto de gas
tos para el ejercicio de 1861 y años sucesivos, toda 
vez que la comisión general de presupuestos del Con
greso de Sres. Diputados la habia suprim ido en los 
de aquel Ministerio por considerarla como una carga 
de justic ia , debiendo por ello figurar en el lugar cor
respondiente, y con cuyo objeto acompañó á la vez el 
antecitado expediente incoado en aquella Secretaría 
por el D. Bernardino Fernandez de Yelasco:

Vista la Real orden de 4 de Marzo de 1851, por la 
que se centralizó en esa Dirección general el conoci
miento de las cargas de justicia provenientes de to
dos los Ministerios:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de ju s
ticia y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Vista la Real orden de 1 1 de Abril del propio año 
de 1859, por la que se dispone que, no obstante lo 
prevenido en la regla sétima de la de 2 de Junio de 
1855, proceda ese centro directivo con arreglo á lo 
determinado por el art. 10 de la ley de presupuestos 
de 1850 al reconocimiento de todas las cargas de ju s 
ticia que se reclamen:

Vista la Real orden de 30 de Mayo del citado año 
de 1855, por cuya regia segunda se determ ina la 
clase de documentos que para los efectos del recono
cimiento como carga de justicia habrán de presentar 
los~poseedores de obligaciones contra el Estado de 
naturaleza análoga á la comprendida en este expe
diente:

Visto, por último, el art. 10 de la referida ley de 
presupuestos del año de 1850, por el que se dispone 
«que el Gobierno presente anualmente á las Córtes 
nota de ios cargas de justicia que dentro del mismo

año se hubieran reconocido, sin que pueda proceder 
á satisfacerlas hasta que se le conceda el com peten
te crédito:»

Considerando que por D. Bernardino Fernandez 
de Velasco se ha cum plido con las prescripciones de 
la Real orden de 30 de Mayo de 1855  en la parte 
que le son referentes, presentando á su virtud , como 
títulos justificativos del derecho que ejercita, los do
cumentos de que queda hecho mérito:

Considerando que los contratos en ellos conteni
dos fueron otorgados con todas las formalidades de 
d erecho , por cuya razón carecen de vicios que los 
invaliden:

Considerando que el capital de censo de 500.000 
reales representado por dichos documentos no ha 
sido redimido , ni de otra m anera indemnizado su 
poseedor:

Considerando q u e , según lo expuesto , la Obliga
ción de satisfacer en cada un año los réditos estipu
lados al dicho capital está subsistente y no puede 
ménos de estarlo ínterin no se efectúe la redención:

Considerando que, al suprim ir el Estado los arb i
trios que servian de hipoteca al censo , aceptó la 
obligación de satisfacer todas y cada una de las car
gas á que los mismos es tab a i/a fec to s ; y por último, 
que al ceder el mismo al Duque de Frias el nomina
do censo en cuenta y pago de la adquisición de las 
casas y terrenos ántes referidos, se obligó expresa y 
term inantem ente ai saneamiento del m ism o;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de ju s 
ticia , por el que se declara como tal la renta anual 
de 15.000 rs. que el difunto Duque de Frias, ó quien 
de él derive causa, tiene derecho á percibir como ré 
ditos del capital de censo de 500.000 rs., por el que 
y otros varios vendió al Estado la casa llamada de 
los Consejos, la de la Ballestería y terrenos que me
diaban entre una y otra , y manda á la vez que á 
su tiempo se incluya dicha obligación en la sección 
correspondiente del presupuesto de gastos del E sta
do luego que , de conformidad con lo determ inado 
por el ante referido artículo 10 de la ley de p resu 
puestos del año de 1850 , se reclame y obtenga de 
las Córtes el crédito necesario para su pago , pero 
sin que este pueda efectuarse á favor del D. Bernar
dino Fernandez de Velasco ínterin no justifique su 
sucesión en los derechos del Duque de Frias.De Redi orden lo digo a v. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 1 .° de Junio de 1862 .

SAI.AtnSRRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría .— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p ri
mera instancia de Santiago para procesar á D. Ma
nuel Turnes, Teniente de Alcalde de la misma ciudad, 
y á D. Manuel González, Alcalde de Arzua, ha con
sultado lo siguiente :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de la 
Coruña ha negado al Juez de primera instancia de 
Santiago la autorización que solicitó para procesar á 
D. Manuel T urnes, Teniente de Alcalde de la misma 
c iu d a d , y á D. Manuel González , Alcalde de Arzua. 

Resulta :
Que el Comandante de la Guardia civil del pues

to de Arzua pasó oficio al Alcalde de este pueblo en 
11 de Abril de 1860 , diciéndole que ponia á su dis
posición á Márcos P u ñ in , detenido en aquel dia por 
una pareja de guardias en razón á no tener cédula 
de vecindad para viajar y estar reputado como vago 
y sospechoso por haber sido procesado, añadiendo 
que al ser remitido dicho Puñin á Santiago , de don
de era vecino, advirtiese al Alcalde de este último 
punto que le vigilase muy de cerca y no se le facili
tase cédula de vecindad :

Que en el mismo dia 11 de Abril el Alcalde de 
Arzua , al propio tiempo que acusó el recibo del d e 
tenido , manifestó al Jefe de la Guardia que d ispu
siese lo conveniente á fin de que por la prim era p a 
reja que saliese para Santiago fuese conducido Márcos 
Puñin á dicho punto :

Que en 18 de Abril fué puesto M árcosPuñin á dis
posición del Alcalde accidental de Santiago D. Manuel 
Turnes con el oportuno oficio del de Arzua, en el cuaj 
le trascribía el del Comandante déla  G uardia; y al dia 
siguiente 19, enterada la Autoridad local de Santiago 
por el mismo interesado de que este era natural de 
Arzua , y en este último pueblo habia tenido la ve
cindad en los dos años an teriores, dispuso devol
verlo al Alcalde de Arzua, á cuyo fin ofició al Jefe 
de la Guardia; más no tuvo lugar la conducción has
ta el 26 del mismo Abril por no haber habido ántes 
fuerza disponible para aquel servicio :

Que llegado á Arzua el detenido en 28 del mismo 
mes, dispuso el Alcalde volver A rem itir al detenido 
á Santiago, como lo verificó, insistiendo en que Puñin 
era vecino de aquella ciudad , y en ella tenia su ha
bitual residencia, por más que al asegurar lo contra
rio hubiese engañado manifiestamente al Alcalde de 
Santiago , en cuya consecuencia esta Autoridad, no 
hallando méritos para que continuase la detención 
de P u ñ in , mandó ponerle en libertad luego que lle
gó á Santiago por segunda vez.

Con motivo de estos hechos el interesado, en los 
dias que mediaron entre el 19 de Abril en que fué 
detenido en Santiago y el 26 del mismo mes en que 
se puso en m archa para Arzua, denunció al Juez de 
prim era instancia de Santiago la conducta que con

él se habia observado por ámbos Alcaldes, á quienes 
imputó los delitos de detención arbitraria y usurpa
ción de atribuciones , pidiendo se le pusiese desde 
luego en lib e rtad , y se exigiese la responsabilidad 
correspondiente á los que la hubieren contraido.

El Juzgado, después de o iral Alcalde de Santiago, 
acordó con ciertas salvedades no haber lugar á re 
clam ar á la Autoridad gubernativa la persona de P u 
ñ in ; pero habiendo este repetido su denuncia ini
ciando querella en forma , admitió el Juzgado la 
justificación conducente acerca de la conducta y 
opinión que gozaba Puñin, de las circunstancias con 
que fué detenido y del punto en que se hallase real
mente em padronado.

En vista de las diligencias practicadas, el Promotor 
opinó no haber lugar á proceder criminalmente con
tra D. Manuel T urnes, Alcalde accidental de Santia
go , puesto que no le cabia responsabilidad por sus 
actos en el asunto ni habia méritos para acusarle de 
detención a rb itraria ; pero el Juez, creyéndose obli
gado á continuar el procedimiento en v irtud de la 
excitación de un acusador privado, así lo determ inó, 
conceptuando innecesaria ia autorización prévia, por
que el Alcalde habia delinquido en funciones judicia
les, ó por lo ménos dejando de ejercer las que en este 
concepto le correspondían p |r  tratarse de un hombre 
detenido como sospechoso y acusado de vago.

De esta providencia apeló el Promotor, y la Au
diencia resolvió que continuase el procedimiento, no 
solo contra el Alcalde de Santiago, sino contra el de 
Arzua , pero sin prejuzgar ni decir nada, ni en lo 
principal, ni en cuanto al requisito de la autorización 
prévia; pero en tre tan to  el Gobernador, enterado por 
los dos Alcaldes de todo lo ocurrido y del proceso in 
tentado contra ellos por el Juzgado de Santiago, re 
quirió á este para que, con suspen ioii de todo proce
dimiento, le pidiese la competente autorización; y el 
Juez, después de consultar de nuevo á la Audiencia 
sobre este incidente, el cual fué decidido por aquel
Tribunal superior en el sentido de que la autoriza
ción era necesaria, porque lo» cáleles en sus deter
minaciones acerca de Puñin habían ejercido funcio
nes adm in istrativas, pidió la autorización , que fué 
negada por el Gobernador, fundándose, con el Con
sejo provincial, en que ámbos Alcaldes eran irrespon
sables d é la  detención sufrida por P u ñ in , toda vez 
que las dilaciones ocurridas en las diferentes conduc
ciones de este procedieron únicamente de las reglas 
que la Guardia civil observa para desempeñar este 
servicio.

Visto el a r t. 73 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
según el cual es atribución del Alcalde ejecutar y 
hacer ejecu tar las leyes, Reales órdenes y disposicio
nes de la A dm inistración, y adoptar, donde no hu 
biere delegado del Gobierno, todas las medidas p ro - 
tectotas de la propiedad y de la tranquilidad  p ú 
blica:

Considerando :
1.° Que ninguno de los dos Alcaldes que se men

cionan ordenó ni ejecutó la detención de Márcos P u 
ñin , habiéndose limitado ámbos en susactos á adop
tar dentro del círculo de sus facultades adm inistrati
vas y con arreglo ai artículo citado de la ley de 8 de 
Enero de 1845 las disposiciones correspondientes 
respecto á una persona sospechosa, detenida como 
tal por la Guardia c iv il, y cuyo Juez competente no 
fué posible designar con certeza en un principio á 
causa de la vaguedad y contradicciones con que el 
interesado invocaba su vecindad.

2.° Que atendidas las reflexiones anteriores no 
puede hacerse cargo de detención arb itraria  á los dos 
funcionarios referidos, ni considerárseles responsables 
de los perjuicios ocasionados á Márcos Puñin con mo
tivo de la prolongación indebida de su detención, 
puesto que ámbos Alcaides fueron extraños al re tar
do con que la Guardia civil cumplió las órdenes de 
conducción, sin que por otra parte exista fundam en
to para reconvenir á los Alcaldes, porque en la per
suasión de que no eran competentes para juzgar al 
detenido, se desprendieron respectivamente de él po
niéndolo á disposición de la Autoridad que conside
raban debia en tender en el negocio, la mayoría de la 
Sección opina que debe confirmarse la negativa del 
G obernador de la Coruña.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eiüía (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la m a
yoría de la referida Sección, de Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Mayo de 1862.

POSADA. HERRERA
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Brigadier Gobernador militar de Melilla participa, 

con fecha 14 del a ctu a l,q u e el dia 4 2 á las cuatro de la 
tarde se le presentó el Bajó del Riff con los Jefes de cin
co kabilas, manifestándole que por fin habia podido re
ducirlas á la obediencia y que se comprometía á verificar 
la demarcación de límites.

Que á ias cinco de la mañana del 13, y dispuestas con
venientem ente fuerzas del ejército, salió déla  plaza á ha
cer un reconocimiento, y que ai avist r el pueblo llamado 
de Frajana , observó que los moros , que en gran número 
coronaban las alturas del frente y flancos, amenazaban á 
las tropas con gritos descompasados.

Que en aquel momento, y  seguido de 20 moros de Rey, 
se le presentó el Bajá del Riff, asegurándole que las ka
bilas se le habían sublevado y que carecía de fuerza mo
ra ’ para hacerlas entrar en órden.

Que siendo el objeto de dicho Brigadier no hostilizar 
á los moros hasta agotar los medios que pudiesen dar por 
resultado la demarcación pacífica de límites, y  después de

haber avanzado tres cuartos de legua ,s e  retiró lentamen
te sin que hubiesen disparado los moros una sola e s 
pingarda ni hostilizado á las tropas en su regreso a la 
plaza, á la cual llegaron con el mayor órden y sin n ove
dad alguna á las nueve de la mañana.Que á las cuatro de la tarde del mismo día 13 volvio 
á presentársele el Bajá con los Jefes de las kabilas, mani
festándole que al siguiente dia y á las siete de su manana 
podrian salir los Ingenieros con una corla escolta á se
ñalar los lím ites, á cuyo efecto y  para mayor seguridad 
de aquellos le entregaría en rehenes algunos de los prin
cipales Jefes de las kabilas.Que el Bajá le rogó m uy encarecidamente accediese a 
esta súplica , porque no estando los moros acostumbra
dos á ver tropas españolas en su cam po, podria surgir 
un conflicto contra su voluntad y la de los Jefes p r in -  
C'pales. ,Que en su con secuen cia , y previa la entrega de los 
rehenes, dispuso que el 14 por la mañana salieran los 
Ingenieros de ámbos países á señalar los lím ites; pero que 
no habiendo permitido los moros hacer medición en  
algunos puntos , se retiraron á las cinco de la tarde.Que habiendo manifestado al Bajá el sentimiento que 
le causaba el inaudito proceder de las kabilas, le contes
tó qu e, como gente mala y ruda , faltaba á cada momento 
á la palabra, pero que él y los Jefes hacían todos los e s 
fuerzos posibles para que se cum pliesen las órdenes del 
Emperador.Participa , por últim o, el expresado Brigadier Gober
nador que habia mandado suspender el señalamiento de 
lím ites hasta uno de ios dias de la presente semana.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el dia 4 de Abril de 1862, dada cuenta á la 

Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado de 
un escrito presentado por el Licenciado D. Francisco 
Salmerón y Alonso, con domicilio en la plazuela del 
Progreso, números 12 y 14, cuarto segundo, en que, 
como representante de los dueños de la mina Juicio * 
sa  , en el pleito promovido contra la Administración 
general del Estado , representada por el Fiscal de 
S. M., que vive en la Subida de los Angeles, núm e
ro 14, cuarto te rce ro , sobre revocación ó subsisten
cia de la Real órden de 41 de Junio de 1860 , que 
declaró preferente la demarcación de la mina deno 
m inada V ivora , acompañando el poder especial que
w .v» u i l  C li U UC 1 CLH u i u  u ' v l- , ^ I  a /-kl pim PiJKci .no de núm ero de la villa de Berja, D. Francisco Bar- 
rionuevo Requena , D. Juan Vázquez G allardo, Don 
José González Padilla , D. Francisco Lupion Padilla, 
D. José Antonio Salmerón Garrido, D. Tomás Sal
merón Lúeas, D. Víctor y D. Gregorio Redondo, Don 
Antonio José Luis y D. Francisco Benegas , socios en 
propiedad que dijeron ser del registro llamado Ju i
cioso , en unión con D. Antonio del Castillo , D. A n
tonio María Vázquez, D. Ramón García, D. Vicente 
Saez de Tejada y Doña Rosa Guerrero, por quienes los 
10 primeros prestan voz y caución jurídicas, desis
ten y se apartan  del referido pleito; la Sección, de 
conformidad con el dictámen emitido por el Fiscal de
S. M. y con el parecer del Sr. Consejero Ponente, 
acordó el siguienteA uto.—Sres. Presidente.=Casaus.=Escudero..==s 
Villar y S a lcedo .= S e han por desistidos de la de
m anda á los otorgantes del poder al efecto en 6 de 
Febrero últim o, y respecto de D. Rainon García, ve
cino de Berja , y de D. Antonio del Castillo y Doña 
Rosa Guerrero, vecinos de Adra, por sí esta última y 
por sus hijas menores , y estos personalm ente si 
fuesen mayores, hágaseles saber que en el término de 
dos meses hagan constar en forma su voluntad de d e 
sistir de esta dem anda ó continuar el pleito; bajo 
apercibimiento de lo q u e  haya lugar, librándose el 
oportuno despacho al Juez de prim era instancia del 
partido con los insertos necesarios.

E ignorándose el paradero y residencia de D. An
tonio del Castillo, y en cumplimiento de lo mandado 
por la Sección en auto de 6 del actual, se inserta en 
la Gaceta oficial y Boletín de la provincia de Alme
ría, con arreglo á lo dispuesto en el art. 70 del re 
glamento de 30 de Diciembre de 1846 y para  los 
efectos prevenidos en el mismo.

Madrid 10 de Junio de 1 8 6 2 .= Ju an  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corté de Madrid, á 43 de Junio de 4862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre  
el Juzgado de Marina de Alicante y el de primera instan
cia de la misma ciudad acerca del conocimiento de la cau
sa formada contra D. José Jordá por parricidio:

Resultando que en 27 de Abril últim o el Juez de pri* 
mera instancia de Alicante empezó á instruir diligencias 
criminales á consecuencia de la muerte de María Vidal, 
reduciendo después á prisión al marido de la misma Don 
José Jordá por las sospechas que aparecieron de que fuese 
el autor del delito :Resultando que puesto en conocimiento de! Juzgado de 
Marina, hizo constar este por la correspondiente certifi
cación que el Jordá se hallaba inscrito en las listas de P i
lotos de la matrícula de Alicante desde 25 de Enero de 
1839 , y después requirió de inhibición al Juez ordinario: 

Resultando que ampliada la indagatoria del procesado 
Jordá, en la que manifestó que desde fines del año de 4 841 
se dedicaba exclusivamente al oficio de aperador, sin ha
berse vuelto á embarcar en ningún buque, dicho Juez 
de primera instancia se declaró único competente para 
conocer de la causa, fundándose en que Jordá había per
dido el fuero de Marina de que ántes gozó, con arreglo ai 
Real decreto de 15 de Marzo de 1850, en cuyo art. 5.® se 
dispuso que los segundos y terceros Pilotos que, habién
dose dedicado á otra profesión ó industria hubiesen d e 
jado de navegar durante seis años, perderían la conside
ración de matriculados, y se les recogerían los títu los, á 
ménos que de anlemano hubiesen ejercido el pilotaje por 
el tiempo de 40 años:Resultando que el Juez de Marina insistió en la In h i
bitoria, alegando que el Real decreto citado del año 50 
habia sido derogado por la Real órden de 21 de Enero de 
1856, é hizo constar por la correspondiente certificación 
que D. José Jordá, matriculado de Marina desde 25 de 
Enero de 1839, hacia navegado en el año de 1840 y s e 
guido sus estudios en la Escuela náutica del Consulado 
de A licante, nombrándosele tercer Piloto en el año de 
1843; y que si bien en el de 1850 se le recogió el título 
dándosele de baja en la matrícula, posteriorm ente, á vir
tud de la citada Real órden de 21 de Enero de 1856, se le 
devolvió su nombramiento de tercer P iloto , y se le en 
tregó nueva cédula de m atrícula, quedando sujeto á las 
ordenanzas del ramo:

Vistos, sieudo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:Considerando que, cualesquiera que sean las v icisitu 
des que D. José Jordá ha experimentado en su fuero de 
Marina, es lo cierto, según la certificación que obra en

las actuaciones de este Juzgado, que en 80 de Setiembre 
de 1856 se le devolvió su nombramiento de tercer Piloto, 
y se le entregó nueva cédula de matrícula como inscrito 
en la de Pilotos de A licante, siendo evidente que estos 
disfrutan fuero de dicho ram o, según la ordenanza de 
matrículas de mar;

Y considerando que las diligencias criminales instrui
das á consecuencia de la muerte de María Vidal tuvieron  
principio en 27 de Abril último, y por lo tanto con rancha 
posterioridad á estar Jordá en e fg o c e  del fuero de Mari
na, v que el delito que se persigue no causa desafuero,

Fallamos que debemos declarar y declaramos qué el 
conocim iento de esta causa corresponde al Juez de Mari
na de A licante, al que se remitan unas y otras actuacio
nes para lo que proceda con arreglo á derecho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en  la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.*=*Juan Martin Car- 
ramolino.=*Ramon María de Arriola.*=*Félix Herrera de la 
Riva.»=»Juan María B¡ec. =  Felipe de Urbina.==Eduardo 
Elío. -

Publicación ««Leída y publicada fué la precedente se n 
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 43 de Junio de 4862.««Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS oficiales.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y vuel
ta entre Logroño y  Soto de Cameros.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

i ia y vuelta, desde Logrño á Soto de Cameros la corrés- 
pondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin  
excep-ion de ninguna c lase , distribuyendo en su trán
s i to  los p a q u e ts  dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta co n d u cción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario v igente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el papel co rres-  
” r c e ar? .Û l l 2 ?-r?-v n ; cada cuarto de hora; 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Logroño.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y  de
terioro.7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Logroño.4 0. El contrato durará dos años, contados desde é l  
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.41. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época ex istiesen  causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista ten d rl 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.12. Si durante* el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v al iar en parte ia línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista ios gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si e l nú
mero de las expediciones se  aum entase, ó resultare de ia 
variación aumento ó dism inución dedistancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente  
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias sigu ientes al en que se le dé el aviso si se aviene  
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se  
adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir 1a línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación  
para que retire el servicio, sin  qué tenga este derecho á 
indem nización.4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín  
oficial de la provincia de Logroño y  por ios demás me
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto , el dia 7 de Julio próxim o, á 
la hora y en el local que señále dicha Autoridad.4 4. El tipo máxim o para el remate será la cantidad  
de 4.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.45. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia, ó en la Administración de Rentas de Alcánta
ra como dependencia de la  Caja general de Depósi
tos, la suma de 400 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, Ja c u a l , con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los in tere
sados , m énos la correspondiente al mejor postor, que  
quedará en depósito para garantía del servicio á que se  
obliga hasta la conclusión del contrato.4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su dom i
cilio  y firma, ó la de persona autorizada, cuando no sepa  
escrib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 1a 
condición anterior, y una certificación expedida por e l 
Alcaide del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Logroño á Soto de Cameros y vice ver
sa por el precio d e  rs. anu ales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada e ú  estos  
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex -



tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente‘beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
Madrid 41 de Junio de 1862.— El Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Tordesilas y Zamora.
4.® El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y vuelta desde Tordesillas á Zamora la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos. ̂ 2 /  La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. porcada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie poJrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.
4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la Jínea, á juicio del Administrador principal de Correos de Zamora.
5 /  El servicio de esta conducción se desempeñará por conductores nombrados por el Gobierno.6.® Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.* Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su acción contraía fianza y bienes de aquel.9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Zamora.
40. El contrato durará dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.41. Tres meses ánles de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.
42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au mentó ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu - 

biese necesidad de suprimir la «Sf® que re-
tire el secvicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Zamora y Valladolid y por los demás medios acostumbrados ; y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcalde de Tordesillas asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos^el dia 4 4 de Julio próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.
44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de33.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.
45. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda pública de dichas provincias ó en la Administración de Rentas de Tordesillas, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 2 300 reales vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate , será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.
46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición an terior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Tordesillas á Zamora y vice versa por el 
precio de................  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, s¡n perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre ios autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente, para la Dirección general de Correos.
22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 

no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
Condiciones adicionales.

4.* El servicio ha de hacerse precisamente en carruaje , el cual tendrá un departamento para la correspondencia independiente del de los pasajeros y equipajes.2.* En los carruajes destinados á este servicio se re servará para el conductor un asiento á cubierto de la in temperie, y desde el cual pueda con facilidad entregar y recibir en el tránsito los paquetes de la correspondencia.3.® En el caso de que por rotura ó cualquier otro accidente no pueda continuar la expediciou en carruaje, el contratista deberá tener en los puntos de relevo las caballerías necesarias para conducir á Iomola correspond e n c ia ^  conductor y el postillón que deberá acompañarle de relevo á relevo. Con este objeto deberá también tener en cada relevo albardones maleteros para las caballerías que hayan de trasportar la correspondencia, y silla y bridas para la que monte el conductor.
Madrid 14 de Junio de 4862. — El Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección de Sanidad militar de la Armada.
En virtud de lo dispuesto por S. M. (Q. D. G.) se sacan

á*oposícion pública en esta corte y en las capitales de los 
d epartamentos de Cádiz . Cartagena y Ferrol 37 plazas 
de segundos Ayudantes médicos del cuerpo que se hallan vacantes.

Los Doctores ó Licenciados en medicina y cirugía que 
las soliciten pueden presentarse á inscribir sus nombre» 
por sí ó por apoderados en la Dirección del mismo, sita 
en el Ministerio de Marina, y e n  las Vicedirecciones de 
los Gitados departamentos, establecida la de Cádiz en la 
isla de San Fernando, en ios 60 dias siguientes á la in 
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, pasa
do cuyo término se procederá á efectuar dichos actos en 
los respectivos hospitales militares, con las condiciones 
que expresan los artículos del reglamento que se copian á continuación:

Art. 2.® «Para firmar la oposición á las plazas de in
greso ha de acreditar el aspirante en debida forma ser de 
buena vida y costumbres; hallarse en pleno goce de los 
derechos civiles y políticos; reun ir  las circunstancias fí
sicas indispensables para el servicio de la marina; no pa
sar de 30 años de edad , y haber obtenido el grado de Doc
tor ó Licenciado en medicina y cirujía.

Art. 3.° Señalados por el Director el dia y lugar en que 
han de celebrarse los actos de oposición, se procederá á 
verificarlos, consistiendo el primero en un caso práctico 
de enfermedad in te rna ,  para lo que elegirá el Presidente 
un enfermo entre los del hospital respectivo, á cuyo fin 
se expedirá la autorización correspondiente, en caso de 
que se necesite , y á presencia de los Jueces lo examina
rá el actuante , haciendo cuantas preguntas é indagaciones 
crea necesarias para formar juicio de la enfermedad; y ac
to continuo pasarán todos al lugar designado, en el que, 
después de un cuarto de hora, hará una exposición com
pleta de ella, explicando sus causas, síntomas, diagnós
tico, curación y pronóstico, extendiéndose á las indica
ciones que  crea debieron satisfacerse en todos los períodos 
de la enfermedad, y á las que puedan presentarse en lo 
sucesivo, concluyendo con las reflexiones que tenga á 
bien hacer. En seguida satisfará á las réplicas de los con
trincantes; y no habiéndolos, ó siendo ménos de dos,  á 
las que hiciesen los más modernos de entre los Jueces. 
El segundo acto será un caso práctico de afecto externo, 
siguiendo el mismo órden que en el primero, y debiendo 
además hacer el actuante en un cadáver, cuando lo haya, 
la operación que determinen los Jueces; y en caso de no 
haberlo, la explicación con toda claridad, respondiendo 
también á cuanto sobre ella se le pregunte.

Art. 4® El orden de los ejercicios , duración de los ac
tos, modo de votar y demás relativo á las operaciones lo dispondrá el Director.

Art. 5.® Terminados los actos se procederá á votar so
b re  su ap robación, como asimismo para la clasificación 
de los opositores, teniendo en cuenta los méritos y se r 
vicios de cada uno , y debiendo preferirse en igualdad de 
circunstancias los que hubiesen servido en clase de pro
visionales en la Armada, ó navegado algún tiempo como 
facultativos en buques del comercio después de concluidos sus estudios.»

Los Profesores que obtengan estas plazas disfrutarán 
el sueldo anual de 8.000 rs. con las correspondientes pre- 
rogativas y ascensos de escala y demás ventajas consig
nadas en el Real decreto orgánico de 9 de Abril del p re
sente año, y además cuando se hallen embarcados las gra
tificaciones asignadas á todo Oficial en esta situación.

Madrid 44 de Junio de 4863.«=José María Birotteau.

J u n ta  co n su lt iv a  de la  A rm ada.
En virtud de Real órden de 24 de Mayo último, se 

saca á pública licitación el acopio en el arsenal de la Car
raca de los betunes , pinturas y efectos que se necesitan 
en el mismo con destino á las diferentes obras en el cor
riente año, bajo el pliego de condiciones formado al in 
ten to ,  y partiendo de los valores que se fijan como ad
misibles en nota separada unida á dicho pliego que lite
ral se inserta á continuación, observándose en lo demás 
las condiriones generales aprobadas por la Reina (Q. D. G.) 
en otra Real orden de 27 de Abril anter io r , insertas tam
bién en la Gaceta de 4 de dicho Mayo; y para el remate, 
que ha de tener lugar simultáneamente ante esta corpo
ración y la Junta económica del departamento de Cádiz, 
se ha señalado el dia 19 de Julio próximo á la una de su 
tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; advirt ién
dose que además estará de manifiesto dicho pliego de con
diciones y lo anteriormente referido en la Escribanía p r in 
cipal del Juzgado de Marina en esta corte, sita en la ptaza 
del Progreso, números 42 y 14, cuarto tercero , escalera 
de la izquierda, y en la del mencionado departamento los 
dias no feriados desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde.

Madrid 47 de Junio de 4862.=Ibarra.
J u n t a  c o n s u l t i v a  b e  l a  A r m a d a .— Pliego de condiciones  __ ?___ - -  ¿Jiiuuvu licuación el acopio en

el arsenal de la Carraca de los betunes , pinturas y efec
tos para estas que se necesitan en el mismo con destino á
las diferentes obras en el corriente año.
4.® Será obligación del asentista entregar en el a lm a

cén general del referido arsenal de la Carraca para su exá- 
men y reconocimiento que tendrá lugar por el Oficial de 
Ingenieros nombrado al efecto, acompañado del Oficial de 
Administración que deba intervenir el acto, los efectos comMrendidos en la adjunta nota.

2.® La comisión, por medio del examen que haga de 
los efectos, se cerciorará si estos son de superior calidad, 
pudiendo al objeto someterlos á todas las pruebas que 
juzgue convenientes, sin que para ello pueda alegarse d is 
culpa ó pretexto de ninguna clase por parte del asentista; 
en la inteligencia de que el efecto ó efectos que no quiera 
sean reconocidos serán desde luego desechados, ni admi
tirse ni consentir discusiones de ninguna clase.3.® Los efectos ó géneros que se presenten deberán 
satisfacer, entre otras, á las condiciones siguientes*

El aceite común será c la ro ,  pu ro ,  limpio, sin olor 
ninguno á rancio, de buen gusto y sin depósito ni mezclas.

El de linaza , tomado en la parte superior de la vasija, 
será de buena calidad, fino, limpio, ni color amarillo 
anaranjado, y su sabor un poco amargo, pero no pican
te ;  la g asa se^á nueva,  limpia, sin depósitos ni mezclas 
de otras materias, y su color amarillento verdoso.

El alquitrán deberá ser de un negro brillante é igual 
al olor betuminoso especial de esta materia, que deberá 
tenerlo aun en frió: empleado en caliente dsberá ex ten
derse con ménos facilidad que la brea , y secarse más rá 
pidamente. Para cerciorarse que las barricas no tienen 
agua ó a jgun otro l íquido, se podrán tener algunas de 
ellas duran te  4 2 ó 15 dias en reposo, y examinarlas después.

La brea será limpia, fina, y estará desprovista de toda 
agua , ácido ó cuerpos extraños. La comisión , si lo juzga 
conveniente, podrá asegurarse plenamente de la bondad 
de los efectos sometiéndolos al análisis químico.4.® El asentista deberá presentar en el refe» ido alm a
cén general muestras de todos los géneros que deba s u 
ministrar , las que, ensayadas por la comisión de recibo, y satisfaciendo las condiciones que se exigen , se conser
varán en dicho alm acén, y servirán para las comparacio
nes que en lo sucesivo deban hacerse en ios demás géneros que se presenten.

5.® No se admitirá comparación ninguna con los gé
neros de la misma clase que puedan existir en el arsenal, y únicamente la comparación , si se cree conveniente, se 
hará con los géneros que haya presentado el asentista 
como muestras q u e , selladas y mircadas,  se conservarán en el almacén general.

6.® Los géneros que sean desechados en el acto del 
reconocimiento se extraerán del arsenal por el asentista 
en el improrogable término de ocho dias , debiendo ser 
repuestos al mes de comunicarse la órden de no admisión.

7.® Bajo pretexto de ninguna ciase se consentirá que 
el asentista tenga depósitos dentro del a r s e n a l , debiendo 
extraer inmediatamente del almacén general los géneros 
que le sobren de las entregas que verifique.

8.® Los efectos comprendidos eu la relación adjunta á 
este pliego serán entregados por el asentista en el alma
cén general por terceras partes en tres plazos: el p r im e 
ro á los dos meses de firmada la escritura de contrato; 
el segundo á los cuatro, y el tercero á los seis, pudiendo, 
si ántes le conviniese al contratista , verificar la entrega 
de la totalidad de los efectos.

9.® Todos los géneros que se entreguen irán colocados 
en envases corre»pondientes y perfectamente acondicio
nados para su buena conservación en los almacenes, sien
do de cuenta del contratista los deterioros que puedan 
ocurrir  á los envases hasta que se reciban en el almacén 
gen e ra l , pues han de quedar en perfecto estado para la 
buena conservación de los efectos que contengan.40. Del peso bruto de los efectos se deducirá el del 
envase correspondiente, debiendo uno y otro especificarse 
en tas guias que  forme el asentista para la remisión de 
los efectos al almacén general.

14. Además de los géneros comprendidos en la expre
sada relación ó nota, el co dratisla tendrá obligación de 
suministrar todos los de la misma clase que se le puedan 
p e d i r , aunque no se hallen comprendidos en ella.

42. Para los efectos análogos que se necesiten y no se 
hallen comprendidos en la nota referida se harán los 
pedidos al contratista por las oficinas correspondientes, y 
deberá entregarlos en el almacén general al mes de hecho 
el pedido: el precio de estos efectos será el mismo que 
tengan en la plaza en la época del pedido , lo que ac re 
ditará el asentista por medio de certificación expedida 
por un corredor de número.43. Así como por la condición 9.® se concede al con
tratista el que pueda entregar la totalidad de los efectos

ántes de los plazos que en ella se señalan, si le convinie
re , tampoco podrá demorarla excediéndose de ellos , pues 
en este caso tendrá que pagar de multa por cada día de 
demora desde aquel en que se cumpla el término en que 
deba verificar las entregas el 5  por 100 del importe de 
los efectos que no presentare ; y si dicho retraso llegase á 
exceder de un  mes o más de pagar la citada multa, q u e 
dará rescindido el contrato, respondiendo con su fianza 
á los daños y perjuicios que esta falta pueda ocasionar al servicio.

14. Las entregas se harán con tres guías valoradas, 
expresándose con distinción los géneros , y relacionán
dose al final de ellos los envases correspondientes, por 
tos cuates no se ha de abonar retribución alguna. En dos 
de dichos documentos recogerá el contratista las torna
guías del guarda-almacén general,  las que presentará al 
Ordenador del departamento, á fin de que  este Jefe dis
ponga la liquidación que ha de producir el pago contra 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia.

45. El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en h  Caja general de Depósitos ó su sucursal de ia pro
vincia respectiva al departamento de Cartagena ó Tesore
rías ó Depositarías de Hacienda pública la cantidad de
40.000 r s .  vn. en dinero efectivo metálico, admitiéndose 
solo en el primer punto en su equivalencia papel de la i 
Deuda consolidada coñ interés por el valor que tengase 
ñalado ó de cotización, ó en tos demás efectos públicos 
mandados admitir para fianza, en conformidad á las 
disposiciones vigentes.

16. Para responder el contratista del cumplimiento del 
contrato presentará una fianza por valor de 140.000 rea
les metálicos, que será consignada en cua quiera de los 
establecimientos y en la propia forma que  va expiesado en la condición anterior.

47. La subasta se verificará simultáneamente ante la 
Junta consultiva de U Armada y la económica del d e 
partamento de Cádiz el dia y hora que se anuncie por 
medio de la Gaceta de esta capital y Boletín oficial de aquel departamento.

48. La rebaja que se haga en las proposiciones y las 
que pudieran dar lugar la licitación abierta habrán de 
ser de decenas justas de céntimos sobre la totalidad de los 
precios fijados en la nota adjunta á dicho pliego.

19. Además de las condiciones que anteceden, regirán 
para este contrato y su licitación pública las coudiciones 
generales aprobadas por Real órden de 27 de Abril pró
ximo pasado, insertas en la Gaceta de 4 de Mayo último, 
de las cuales deberá ponerse testimonio en el expediente 

Es copia del pliego de condiciones redactado por ia 
Intervención de Marina del departamento de Cádiz con 
las variaciones hechas por esta corporación, al tenor de 
lo dispuesto en la Real órden que dispone la subasta. 

Madrid 46 de Jumo de 1862.=Ibarra.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de tal pa ite ,  por sí (ó á nombre de 
D. N. N., para lo que se h » la completara nle autorizado), 
enterado del pliego de condiciones bajo las cuales se ha 
de sacar á pública licitación los betunes, pinturas, efec
tos para las mismas y lo» demás de su especie que pue
dan necesitarse para las diferentes atenciones del arsenal 
de h  Carraca, se compromete á verificar dicho servicio 
con estricta sujeción á él y á las demás aprobadas por Real 
órden de 27 de Abril próximo pasado, inseitas en la Ga
ceta de 4 de Mayo siguiente , á los precies que se señalan 
como tipos en la relación adjunta al expresado pliego, con
la rebaja d e ..............tanto por ciento sobre la totalidad de
los mismos.

(Fecha y firma entera del proponente.)
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  ARMADA.— iY o ía  de los efectos que 

cita la primera condición del pliego, y precios que se fij n 
á los mismos para la subasta que ha de tener lugar con 
destino á los sumini tros de los referidos artículos en el 
arsenal del departamento de Cádiz.

B E T U N E S , PINTURAS T EFECTOS PARA LOS MISMOS.
Precio

Especie Cantidades de la unidad, que se ne- ^— 
Nombres de los efectos, de unidad. cesitao. Rs. cénts.

Aceite de linaza . Quintales 228 250
Idem común........  Id. 700 280
Albayalde en polvo.. Id. 70 230
Azufre................... Id. 4 400
A g u a r r á s . . . .  ...............  I b  33 350
Azarcón ó m in io . . . .  I b  410 180
Aceite vitriolo....  Id. 4 450

bayalde.............  u .  gco 475
Idem negra ....................  Id. 4 00 4 60
Idem verde francés. .  Id. 27 650
Polvos de lápiz..  I b 40 250
Tiza lav ada .........  Id. 5 30
Humo de pez.......  Id. 3 200
Alquitrán m in e ra l . . . Id. 700 70
Brea negra...........  Id. 660 75
Idem rubia........... Id. 20 80
Grasa  .................  Id. 30 170
Sebo en pan, de Mon

tevideo ..........................  Id. 350 400
Idem del reino.. . . . .  I b . 400 240
Brochas para pintar.  Una. 4.300 2,80

Madrid 46 de Junio de 1862.=IIay una rúbrica ==Es copia.

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lica .
Los interesados que á coutinuacion se expresan , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
per&onal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Redi órden de 23 de 
Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda qué se han  emitido á viriud 

*de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salidade la s l i-  Nombres de los interesados.qu ¿daciones.

PROVINCIA DE ALICANTE.
931 4 4 D. Miguel Bernabeu.
934 12 D. José Bon.
93413 D. Jáime B rber.
931 4 4 D. Félix Berenquer.
93145 D. José Juan Borras.
93116 D. Juan Cabrera.
93117 D. Jáime Colomina y Domenech.
931 48 D. Francisco Gatalá.
93119 D. José Diaz.
93120 D. Francisco Gil Alemán.
93121 D. Joaquín Grau.
93122 D. Francisco Gomiz y Buades.
93123 D. Pedro Ivars.
93124 D. Ramón M mtiel.
93125 D. Francheo Martínez Maestre.
93126 D. Jáime Molina y Domenech.
93127 D. Juan Martí y Mira.
93128 D. José Mira y Mira.
93129 D. José Miñana.
93130 D. Juan Bautista Molina.
93131 D. Andrés Martínez.
93432 D. Narciso Navarro.
93133 D. José Pascual.
93134 D. Luis Poveda.
93135 D. Juan Bautista Sirera.93136 D. Félix Saval.
93137 D. Pedro Sendra.

PROVINCIA DE LUGO.
93138 Doña Gertrudis Tueiro.

PROVINCIA DE ORENSE.
93139 D. Juan Jacobo Fernandez.
93140 D. Manuel Rodríguez Estebez.

Madrid 16 de Abril de 4862.=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.*=*V.® B.®=El Director g enera l , Presidente, 
J .  Sierra.

In ten d en c ia  de e jérc ito  d e l d is tr ito  
de C astilla  la  N ueva.

No habiendo causado efecto por falta de licitadores las 
dos subastas celebradas en esta Intendencia para la e n a 
jenación de 4.690 arrobas de crin animal existentes en el 
hospital militar de esta c o r te , se convoca nuevamente á 
una tercera licitación en virtud de providencia del Exce
lentísimo Sr. Director general de Administración militar 
de 2i de Marzo último, y sujetándose á lo prescrito en la 
instrucción aprobada por S. M. en 3 de Junio de 4 852, la 
cual tendrá lugar eu dicha Intendencia el día 8 del pró
ximo mes de Julio , á las doce de su mañana , con arreglo 
al pliego de condiciones y modelo de preposición que es

tara le manifiesto en la Secretaría de la misma desde la 
inserción de e-te anuncio en la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos de esta corte, asi como una muesíra del artículo 
que se enajena, de cuyo estado podran enterarse en el 
citado hospúal , donde se llalla , debiendo tener presente 
que el remate de la referida crin se hará a ouja libre por 
el tiempo que préviamente acuerde el Tribunal al abrir  
la subasta, admitiendo durante dicho tiempo las propo 
siciones verbales ó por escrito que se hicieren, ya por el 
todo de las arrobas ó para parte de ellas, dando prefé- i 
rencia a la de mayor número y precio que se ofrez an.

Madrid 45 de Jun o de 1862.=El Mayor de Administración militar,  Secretario, Angel Gil de Alarcón.

RECTIFICACION.
En el anuncio relativo á ta segunda subasta que ha 

i de celebrarse en esta corte, Palma y Barcelona para la ad
quisición de las maderas necesarias á ia defensa de la 
fortaleza de Isabel II del puerto de Mahón, publicado por 
la Intendencia de ejército del distrito de Castilla la Nueva 
é inserto en la Gaceta de ayer ,  se dice en la línea 42 de 
la plana 2.®, columna 4 ®, entre 17 y 4 8 pulgadas, en lugar 
de entre 10 y 18 pulgadas-, y en la línea 52 de las mismas 
plana y colum na, 2 y 35 cénts. de pulgada de grueso y an- cho, debe ser 2 y 30 cénts. de §~c.

C ontad uría  C entral de la  H acien da p ú b lca .
Los señores cesantes , jubilados y pensionistas que tuviesen consignado el pago de sus haberes en la Teso- 

reiía Central y  deben acreditar su existencia y estado 
para percibir la mensualid d respectiva al presente mes. 
se servirán presentar en e»ta Contaduría al Oficial encar
gado del Negociado de ciases pasivas en los días an terio-  
resal en que se abra el pago, con objeto deque  no sufran 
retraso en el percibo de aquellos , de dos á cuatro de la 
tarde eu los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el Párroco y el V.® B.® 
del Alcalde constitucional o Inspector del distrito, ex p re 
sando en ella el nombre del interesado, sus apellidos por 
padre y madre y el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y huérfanos, así como el punto de 1 feligresa don
de habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración im pre
sa en los ejemplares que para este fin se les facilitan oportunamente.

Madrid 18 de Junio de 4862.=»José 0 ‘Donnell. —3

J u n ta  g en e r a l de B en eficen cia  del R eino.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta que debió celebrarse el 42 del corriente pata el 
suministro de 400 á 500 arrobas de azúcar á losest ble- 
cmnentos dependientes de la Excina. Junta general de 
Beneficencia del Reino, esta corporación ha ^cordado que 
se anuncie de nuevo dicha subasta , con sujeción al plie
go de condiciones que  se halla de manifiesto en su Se- cret tía.

El remate se verificará el dia 30 del corriente mes, á 
las doce de »u mañana, en la sala de »esiones de la Junta, 
calle de los Donados, núm. 4, presidiendo el acto el Ex
celentísimo Sr. Vocal decano de la sección de Contabilidad ó quien haga sus veces.

Para tomar parle en la subasta se necesita acreditar 
haber consignado ea la Caja general de Depósitos 2 500 reatos como garantía provisional.

No admitirá propos oion que exceda de 72 rs. por 
arroba de azúcar blanca y 64 rs. por la terciada.

Las proposiciones se haiáu  en pliego cerrado con s u jeción al siguiente modelo:
«N. N , vecino d e .  , habitante en la calle de...........

me comprometo á suministrar á los establecimientos ge
nerales de Beneficencia todo el azúcar blanca y terciada 
que se necesite en ellos, conforme á las condiciones apro
badas que me obligo á cumplir, á precio d e  rs. a r 
roba de azúcar blauca, y  rs. la terciada.

( Fecha y firma del proponente.) »
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

las personas que deseen interesarse en la licitación.
Madrid 48 de Juuio de 4862.=Fermin Canella.

A d m in istra c ió n  p r in cip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p rov in c ia  de M adrid.
Ignorándose la habitación que ocupan en esta corle 

los individuos que á continuación se expresan, se se rv i
rán presentarse en esta Administración principa), sita en 
la plaza M»yor, números 7 y 9, piso segundo, desde las Aiar, rio c.i hasta las cuatro de ía tatúe , con elobjeto de enterarles de asuntos qne tes intoreca f pues <Je 
no verificarlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Juuio de 4 8 6 2 .= Tomás Mojados.
D. Angel García.
1). Manuel Guerrero.
D. Cayetano Cornejo.
D. José María Ruiz.
D. Luis Robles.
D. Cayetano Ruiz.
D. Aurehano Beruete.
D. Juan Francisco Sánchez.

T rib u n a l de o p o sic io n es
á las cátedras de Física y Química , vacantes en los In s ti

tutos d* Cáceres, Cuenca y Zamora.
De órden del Ilmo. Sr. Presidente de este Tribunal 

se convoca á los Sres. opositores para que se presenten 
el dia 20 del corriente, á las ocho de la mañana, eu el lo
cal designado para estas oposiciones á tomar punto para 
el segundo ej rcicio, que se verificará el dia 21 á las cuatro de la tarde.

Madrid 18 de Junio de 1862, «=El Vocal Secretario, Di. Gonzalo Quintero.

T r ib u n a l de o p o sic io n es
á las cátedras de latin y castellan a vacantes en los Institu 
tos de segunda enseñanza de Ver g ara , Huesca y Pamplona.

El lunes 20 del corriente, á las diez de la mañana, se 
presentarán en el salón de granos de la facultad de F i 
losofía y Letras de U UniveiMd'd central ios Sres. opo
sitores que han desempeñado el primer ejercicio á fin de proceder al sorteo de temas para el segundo.

La lectura de las composiciones escritas empezará á las ocho de la noche del mismo viernes.
Madrid 19 de Junio de 4862.=* El Vocal Secretario, Dr. Francisco G. Salazar.

T rib u n a l de o p o sic io n es
á las cátedras de Latin y Castellano de los Institutos de A l

mería , Baleares y Castellón.
El sábado 21 del actual, á las tres de la tarde, se ser

virán presentarse en el salón de grados de la facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Central, y con el fin 
de verificar el primer ejercicio, los opositores

D. José Salvaos y Traset ra.
D. Francisco Anas de Reina.
D. Diego Alvarez.
D. José Alfonso y Cuevas.
D. Juan Nepoinuceno Fernandez.
D. Fernando Monmany y Carcereny.
D. Ramón de la Fuente y Perez.
D. Domingo Alcina y Duran.
D. Vicente Lomas y Gutiérrez.
D. Javier de Rota y Aranaz.
D. Teodoro Sáinz y Rueda.
D José Pocoví y Estade.
D. León Caí meer y Rochel.
D. And. és Ascaso y Perez.
D. Juan José Domínguez.

Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia para conocimiento de los inteiesados.
Madrid 18 de Junio de 1862.=El Vocal Secretario, Dr. Antonio Campesino.

E scu ela  n orm al cen tra l de p r im era  en señ a n za .
El dia 26 del corriente, á la hora de las nueve le la 

mañana , darán principio en esta Escuela los exámenes 
ordinarios de reválida.

Los señores que reuniendo los requisitos que marca la 
ley deseen sufrir dicho exáraen, presentarán los corres* 
pondientes documentos en la Secretaría de este establecimiento ántes del citado dia.

Lo que de órden del Ilmo. Sr. Presidente del T r ib u 
nal de exámen pongo en conocimiento de los interesados 
para su asistencia.

Madrid 18 de Junio de 1862 = E I  Secretario, César de 
Eguilaz. 3294—2

G obierno de la  p rov in c ia  d e  G erona.
La Secretarte del Ayuntamiento constitucional de San 

Pedro de Osor, dotada con 2.560 rs. anuales, se halla va
cante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan ias demás necesarias, dirigirán sus solicitu
des al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del tér

mino de un mes, que principiará á contarse desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
^sta provincia y Gaceta de M adrid , pasado el cual >e pro. 
veeiá e! referido destino con arreglo á lo prevenido en 
la ey de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Gerona 6 de Junio de 4 862.== José de Urbiztondo
_______  3109—2

La Secretrría del Ayuntamiento constitucional de 
B enda, dotada con 500 rs. anaales se halla vacante por 
renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes, que á la cualidad de ser mayores de 
25 años reúnan las demás necesarias , dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro 
del término de un mes, que principiará á contarse desde 
el dia en que se publique esie anuncio en el Boletín o/?- 
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual 
se proveerá el referido destino con arreglo á lo preveni
do en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Gerona 20 de Mayo de 1862.=José de Urbiztondo.
_______  2785

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de V i-  
lamanisch, dotada con 1 200 rs. anuales, se halla vacante 
por renuncia de! que la desempeñaba.

Los aspirantes , que á la cualidad de ser mayores de 
25 años reúnan  las demás necesarias, dirigirán sus soli
citudes al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del 
término de un mes, que principiará á contarse desde el 
día en que se publique este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de M adrid , pasado e> cual se 
proveerá el referido destino con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de O tubre d^ 1853.

Gerona 20 de Mayo de 4 862.==José de Urbiztondo.
2786

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M álaga.
Se bal’a vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

N enahav is ,en  esta provincia, dotada con 2.930 reales anuales.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu

mentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación en 
el té im ino de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta dz Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Málaga 19 de Mayo de 1862.— Antonio Guerola.
2762

G obierno de la  p r o v in c ia  de la  C oruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Boiro, en esta 

provi» cia, dotada con el sueldo de 5.110 rs. anuales pa
gados de fondos municipales, se halla vacante por r e 
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud,  dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde P res iden
te de dicha municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia , conforme á lo dis
puesto en el Rea i decreto de 19 de Octubre de 4853.

Coruña 4.® de Abril de 4 862.—EI Gobernador, Ramón 
María Suárez. 3240— 1

G obierno de la  p r o v in c ia  de la s  B a leares.
Policía urbana.

Se halla vacante áb esta provincia la plaza de Arqui
tecto dedistrito , datada con el sueldode 9.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4 3 del Rea! decreto de 1.® de Diciembre de 1858, 
á fin de que los Arquitectos que deseen ser comprendidos 
en la terna presenten sus solicitudes documentadas den
tro del término de un mes, á contar desde la fecha, en la 
Secretaría de este Gobierno.

Palma l.° de Junio de 1862.=El Marqués de Ulagares.
_______________  3073

G obierno de la  p r o v in c ia  de A lican te .
Beneficencia.

En atención á los servicios prestados por D. Antonio 
Rodríguez Llamas durante la invasión colérica en 4854, 
he nombrado Fiscal á D. Félix Soldevilla para que  ins
truya el expelien te  que determina el art.  5.® del regla
mento de 30 de Diciembre de 1857 para la ejecución del 
Real decreto de igual fecha.

Lo q m  se anuncia por medio de este periódico oficial 
para que puedan presentarse reclamaciones en pró ó en 
contra de la exactitud de los hechos que se trata de probar.

Alicante 14 de Junio de 4862.=Francisco Sepúlveda.
_______________  3216

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Soria .
Debiendo crearse en esta provincia una plaza de Ar

quitecto de distrito con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® 
del Real dec?eto de 21 de Noviembre de 1861 , dota <a con 
el sueldo de 4 0.000 rs. anuales pagados del presupuesto 
provincia l , he acordado se anuncie en este periódico ofi
cial, á fin de que los aspirantes que se encuenlreu ador
nados délos requisitos que exige el art. 30 del reglamen
to de 14 de Marzo de 4860, presenten sus solicitudes en 
este Gobierno en  el término de un mes, á contar de la fe
cha del presente anuncio.

Soria 4 4 de Juuio de 1862.=Eduardo de Capelastegui.
_____________  3219

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de S ev illa .
La Secretaria de la Municipalidad de Santiponce, r e 

tí ibuida con el sueldo anual de 4.000 rs . ,  se halla vacante.
En su virtud , y de conformidad con lo prevenido en 

los artículos 97 d i reglamento de 4 6 de Setiembre de 
1845 y 2.® del Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , se 
anuncia al público, para que los que aspiren á obtener 
dicha plaza dilijan sus solicitudes al Alcalde Presidente 
del mismo Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
contado desde el día en que aparezca inserto este edicto 
en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia.

Sevilla 21 de Mayo de 1862.=Mário de la Escosura.
_____________  2764

G ob ierno de la p rov in c ia  de P alen cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Hérm edes, en esta provincia, dotada con 1.10C rs. 
anuales.

Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus instancias 
documentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación 
en el término de un n v s ,  á contar desde la inserción de 
este anuncio, al tenor de lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 9 ie Octubre de 1853.

Patencia 25 de Mayo de 1862.=E1 Gobernador inte
rino, Useña. 2842

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayunlamiento del 

pueblo de Cespedosa , en esta provincia, dotada con 4.400 
reales anuales, pagaaos por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde Presidente dei citado Ayuntamiento en el térm i
no de un mes ,á contar desde la publicación de este edic
to, teniendo presente que ha de proveerse dicha vacante 
con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 21 de Octu
bre de 1858.

Salamanca 25 de Mayo de 4862.=  E. G. I .,  Pedro de 
Zúñiga. ’ 2878

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de L ad ruñ án .
La Secretaria del Ayuntamiento del pueblo de Ladra

rían se halla vacante: su dotación consiste en 4.800 rs. 
vellón pagados por trimestres de los fondos del p resu
puesto municipal, con la obligación de formar toda clase 
de repartos, cuentas municipales y demás correspondiente á la misma.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid.

Ladruñán 19 de Mayo de 1862.=E1 Alcalde, Ambrosio 
Boyo. __________  2854

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de C ed rillas.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo de Ce

drillas se halla vacante: su dotación consiste en 2.000 rs. 
vellón anuales , sin otro derecho, por todos y cada uno 
de los diferentes repartos, cuentas y demás trabajos ínte
gros que á dicha oficina corresponda desempeñar, bajo su 
responsabilidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al que suscr i
be dentro del término de 30 dias, de*de la inserción de  
e»te anuncio en el Boletín oficial de ía provincia y Gaceta de Madrid.

Cedrillas 4 8 de Mayo de 1862. =  El Alcalde , Francisco Dolz. 2848



Alcaldía constitucional de Méntrida,
El A yuntam iento constitucional de la villa de M éntri- 

da ( T o ledo), com peten tem ente autorizado por el Sr. Go
b ern ad o r civil de la provincia , ha señalado e¡ día $9 del 
corriente , de once á doce de su  m añana , en la sala de se
siones del m ism o , para celeb rar la única subasta en  las 
obras q u e  se han de ejecu tar en la construcción de un 
p uen te  sobre  el arroyo  titulado de la T en ería , en dicha 
villa, bajo el tipo de 41.688 rs. en que por el A rquitecto 
de provincia se ha p resu p u estad o , y  cuyo presupuesto , 
plano del referido  puente y pliegos de condiciones faculta
tivas y económ icas form ados por dicho A rquitecto se ha
llan de m anifiesto en la Secretaría de dicho A yuntam iento; 
advirtiendo que las proposiciones q u e  se hagan han de ser 
en pliego cerrado, conform e al moílelo que se halla al fi
nal de dichas condiciones , y prévio el depósito de 1.500 
reales que se h»rá en la m unicipal y  ac red itará  acom pa
ñando el recibo del depósito de los fondos m unicipales al 
pliego en  que se hagarla proposición/

M éntrida 11 de Junio de l8 6 2 .~ P o r  indisposición del 
Alcalde , el p rim er T eniente , C lem ente Jim énez.

3277

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Ciudad-Real.
Por el p resen te  se cita y em plaza segunda vez á Doña 

Bráulia T esv icon , ó sus h ered ero s, para que en el té rm i
no de 20 d ias. á con tar de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficia l, se presente en esta A dm inistración, 
ó persona que le re p re se n te , á fin de m anifestarle c ie r 
tos extrem os que ha de contestar con relación al expe
d ien te  q u e  se sigue por la misma con tra  el d ifunto  Coro
ne) D. Eugenio de Olavarr í a , pues en o tro  caso tendrá 
que seguirse este y  podría in ferírse le  perjuicio.

Ciudad-Real 6 de Ju n io  de 1862.=M anuel de Flores.
3061

Administración principal de Hacienda pública de la provincia  de Almería.
D. A ndrés López P e re z , vecino q ue fué de C uevas, ó 

sus h erederos, se serv irán  p resen tarse  en esta A dm inis
tración , ó apoderar persona que ló rep re sen te , á fin de 
en te ra rse  de un asunto  de sum o in terés.

La misma dependencia les adv ierte  que pasados 30 dias, 
á co n ta r desde la fecha de la Gaceta de Madrid en  que es
te llam am iento aparezca inserto  , les parará perjuicio.

A lm ena 13 de Junio  de 1 8 6 2 .= Jo sé  Dufóo. 3230

D. S ilvestre Bejerano, vecino que fué de A guilas, ó 
sus h e red e ro s , se se rv irán  presen tarse  en est-> A dm inis
trac ió n , o apoderar persona que lo rep re sen te , á fin de 
en terarse  de un  asun to  de sum o in te rés .

La misma dependencia le ad v ie rte  q u e  pasados 30 dias, 
á con tar desde ¡a f cha d<* la Gaceta de Madrid en que este 
llam am iento  aparezca inserto, les parará perjuicio.

A lm ería 13 de Junio de 1862 = J o s é  Dufóo. 3231

Adm inistración principal de Hacienda publica de la p rovincia  de Cáceres.
D. José Fernandez de C órdoba , A dm inistrador p r in 

cipal d* Hacienda pública de la provincia de Cáceres.
Por ei presen te c ito , llamo y em plazo por tercera y 

últim a vez á D. Silvestre Baltasar López y D. F e rnando  
Luis M ansí, Administi adores que fueron-de los estados 
secuestrados de Jarandilla  y Torna vacas en  los años de 
1804 ,5 ,  9, 10 y 14 al 23, y á ios hijos, herederos y s u c e 
sores de los m ism os, cuyo paradero  se ignora , para que 
en el preciso té rm ino  de nueve d ia s , á con tar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de M adrid, satisfagan 
la .suma que resu ltó  á aquehos de a lcan ce , según aparece 
de la certificación q ue se p u b ica  á continuación ; en in 
teligencia que d ? no h a c e r lo , p rév ia la declaración do 
contum acia y rebeldía, se procederá á las actuaciones su b  siguientes.

Dado en  Cáceres á 12 de Junio  de 1862. =  José F e rnandez de Córdova.
D. V alentín M orquecho, Oficial prim ero In te rven to r de 

la A dm inistración p rincipal de Hacienda pública de esta provincia.
Certifico que en  esta A dm inistración principal pende 

u n  expediente instru ido  cou objeto de hacer efectiva la 
sum a de 32.412 rs. 89 cénts. que resu ltaron  de alcance á 
los A dm inistradores que fueron de los estados secuestrados 
de Jarandilla y Torriavacas D. Silvestre Baltasar López y 
D. Fe nando Luis Mansí en las cuentas q u e  rind ieron  en 
los anos de 1804, 5 ,  9 , 10 , 11 y 14 al 2 3 , dadas las 11 
prim eras por aquel y las ú ltim as por es te , cuya cantidad, 
en razón á no haber com parecido los m ismos ni sus h e 
rederos á recoger y contestar los pliegos de reparos p u es
tos a dichas cuentas, en la q u e  dejaron de cargarse  las 
sum as existentes de las antei iores , fué declarada partida 
de alcance por providencia del T rib u n a l de Cuentas del 
Reino de 13 de Setiem bre de 1860, y librada la o p o rtuna 
ó den para que se procediese por la via de aprem io á hacerla efectiva.

Y para qu e  conste firm ó la  p re sen te  en Cáceres á 12 
de Jum o de 1862.=V.° B.°==Córdüva.*=Valentin M or- quecho. m i
C o n t a d u r í a  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  A l m e r í a .
Habiendo sufrido  ex trav io  la carta de pago, n ú m . 200 

de en trad a y 35 de im>cripcion, expedida por la Caja s u 
cursal de Depósitos de esta provincia en  28 de O ctubre de 
1859 á favor de D. Domingo Soriano López, de rs. vn. 
4.100 constituidos en clase de depósito provisional para 
op tar á la subasta de la conducción d iaria de la co rre s
pondencia desde Velez Rubio á G uadix, se anuncia  al pú 
blico para los efectos prevenidos en el ai t. 97 de la ins
trucción  de 4 de Diciembre de 186) ; en la inteligencia de 
que no presentándose en  esta C ontaduría  en  e f  térm ino 
de dos meses, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid y en el B deUn oficial de la p ro
vincia, quedará nula y de ningún v a lo r , precediéndose á lo dem ás que corresponda.

A lm ería 13 de Jun io  de 1862 .= Y ícen te  L. Ballesteros.
 ___________  3233

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .
Mes de Mayo de 1862.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. ----------------------------------

Metálico en  c a ja ...................................................  837.906*777
Existencia en  la caja s u b a lte rn a  de

P a lm a .........................................................    23.933*101
Billetes en  c a ja ..............................................  1.186.990^000
L etras y pagarés en  c a r te ra  á r e a l i 

z a r .................................................................. 2.491.269 254Idem  id. en  la caja su b a lte rn a  de
^  P a lm a ...........................................   80.720*000P restam os sobre m etales p re c io so s .. . ‘
Idem  so b re  afectos p ú b lico s ....................  297 828*030
H . s o b r e i Â ¡ ° '- e s d e s o -

n f r a o ciudades ano-
c a ía n  i n in ia s   161,462*533 )t n s  I O bligaciones de ¡ 266.987*533* ferro -carriles . 105.525*000 )

Efectos pro testados de cobro  p robab le .
Idem  id. de id. d u d o so ........................................... ’ j
P ropiedades del B anco ................................ 131 998*929
C réd ¡ÍO i(Cu.enU,s tra n s i-  I

varios L lo n a s - - - ...................... 50.098653' (C orresponsales. 50.098 653)
5.357.732*277

PASIVO.
C apital desem bolsado  p o r  el 50 p o r  

100 exigido á los Sres.~ ac c io n is ta s  
p ro p ie ta rio s  de las 20.000 acciones

, em itid as ......................................................... «.000.000*000
Im p orte  de los b ille te s  e m i t id o s   2.969 99(>*000
D e p ó s ito s ... ..................................................  126.549*529
C uentas c o r r ie n te s   ....................... 1.005.122*091
Efectos á p a g a r ...............................................  60.147*432
D ividendos á p a g a r ....................................  2.866*156

!
 Cuentas transi- >

to n a s   56.905*638 j

C o rred o res   97ü '0681
Fondo de re se r -  (

v a ................. .1 0 0 .0 0 0  0 0 0 / 203 067*069
Beneficio del se- l

m e s t r e  q u e  i
d isc u rre   45.191*363 !

5.367.732*277
T otal a c t iv o . . . 5.367.732*2771T 
Total p a s iv o . .  5.367.732*277 { I6ÜAL*

Notas. 1.* Capital n o m in a l Ps. fs. 2.000.000'000
ídem  de las acciones

em itid as...................... 2.000.000000'
2.* E n tre  los ps. fs. 837.906*777 que aparecen

como existencia m etálica e n c a ja , hay  ps. fs. 167.570 en  
b illetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 31 de Mayo de 1862 —Los D irectores, S eb as
tian A ntón Pascual.*=José Par)adé.-«=J. M. Serra.

B a n c o  d e  C á d iz .
Estado dem ostrativo  de la  situación del m ismo en el dia 

31 de Mayo de 1862.
ACTIVO.

Metálico en  c a ja ..................................Rs. vn . 6.501.177,61
Billetes en  ca ja ....................................................... 23.205.800
Existencia en b a rra s  de o ro ........................ 9.961.862,64
Letras y pagarés en  ca rte ra  á re a liz a r . . .  40.560.6)8,04
Préstam os so b re  efectos púb licos  . 180.000
Idem sobre m etales p reciosos..............................  »
Idem  sobre  o tras m a te r ia s .................................... »
Efectos á co b rar po r cu en tas  co rrien te s . 1.502.771,10
Idem depositados. . . . .................................... 9.538.849
Idem pro testados de cobro p ro b a b le . . . .  100.000
Idem de cobro  d u d o so ..........................................  »
Propiedades del B a n co ..  ..........................  1.108.000
Créditos p o r co rresp o n sa les.......................  5.724.518,83
Idem por varios co n cep to s........................... 12.622.909,40
G astos g en era les ..............................................  183.468,09

Total activo  r s . v n ...................  111.189.974,71
PASIVO.

Capital desem bolsado por el 100 por 100
exigido á los ac c io n is tas .............................  20.000.000

Im porte de los b ille tes em itid o s  60.000.000
Depósitos de efectivo   ......................... 825.649,01
Idem de d ife ren tes  v a lo re s ........................  9 .538.849
Cuentas c o r r ie n te s   ...........................  11.859.291,47
Efectos á p ag ar................................................  3.6 ri 57^56
D ividendos á p a g a r .................................................  28 540
Acreedores v a r io s ........................................... 2.531.691 44
C orresponsales a c re e d o re s ......................... 1 617.898 40
G anancias y p é rd id as ....................................  1.146.183 83

Total pa sivo  rs . v n ..................  111.189 974,71
Por el Banco de Cádiz, el S u b d irec to r , E. L a b o rd e .=

V.* B .°a= E l C om isario R ég io , Pedro V íctor.

B a n c o  d e  l a  C o r u ñ a .
S itu a c ió n  del m ism o en 31 de Mayo de 1862.

Rs. Cén’s.
ACTIVO. _________________

E ncaia í Por efectivo  m etálico. 2.350.919,73 J < Por b ille te s ...................  2.413 500
r á f -------------------   4.764.419,73

¡
L etras a n eg o c iar so

b re  el re in o  y e x 
tra n je ro ...................  1.426.828 93

Idem á c o b ra r   148.774,53
Efectos á c o b ra r  por 

cu en ta  c o r r i e n te . . 468 572,36
# . --------------------------------------  2.044.175,82üiectos d esco n tad o s   1.923.207 33

Préstamos con g a ra n t ía ..................................... .* 7 3 \ 000’
Propiedades del Banco   302.954 89
Par tidas en suspenso  . .........................    32 goo 9$
corresponsales d eu dores..................   590 873,68
Billetes del T eso ro ................................................ 4 .201.058,33
bastos de insta lación..........................................  153.103,33
Idem generales.............................................................. 58 201 *99

t i  801.796,06
PASIVO.

C a p i t a l . . . . ,  ......................................................... i . 000.000
Billetes em itid o s .......................................  . 8 99s 500
Fondo de r e s e r v a . . . ..................................... ”  <80.464,39
A creedores por créd ito  en cuen ta  co rrien 

te de la plaza á in te ré s .................................. 353.375,14
Idem por cu en ta  co rrien te  de la plaza sin él. 1 .0 *6 . 30,47
C orresponsales a c re e d o re s ............................  44 .384,01
Ganancias y p é rd id a s ....................................... 178.942,05

14.801.796,06
Coruña 31 de Mayo de 1 8 6 2 .= S . E. ú  0 . =  EI T enedor 

de h b ro s, Eladio F ernandez y M iranda. =  El D irector, A. 
B. Filgueírd.=* V.* B.*=*El C om isario Régio, José Joaquín Barreiro. n

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  Z a r a g o z a
en 31 de Mayo de 1862.

Reales vellón. 
ACTIVO.--------------------------------------------------------------

Taja.— M etálico  9.196.942 58
" a r te r a ..................................................................  39 032.774,46
En p o d er de c o rre sp o n sa le s .....................  1.826.810,50
Tréditos á c o b ra r  p o r cu e n ta  de la Caja 

de D escuentos Z aragozana en  liqui
d a c ió n ............................................................... 1.730.658,93

Gastos de  in s ta la c ió n ....................................  150.000
Muebles y e n s e re s ..........................................  90.000
Gastos de ad m in is tra c ió n .............................  4 16.464,94
) iv e rso s ................................................................  5.670.430 30

57.814.081.73
PASIVO.

-ap ita l d e l B anco ............................................  6.000.000
Gil lates en  c irc u la c ió n ................................... 4 1.194.600
?ondo de re se rv a ............................................  1.104.229
Cuentas co rrie n te s  de la p la z a .................  781.882,88
m posiciones á m etálico con in te re ses  á

4 por 100 al a ñ o   ...................... 32.005.751,45
Capital exceden te  de la Caja de Des

cu en to s  Z aragozana en  liq u id a c ió n . 721.676,57 
Obligaciones á pagar p o r cu e n ta  de di

cha Sociedad.......................................... : . .  188 302,60
diversos  ...................................................  1.224 639,23
depósitos en  e fec tiv o  . 36.000
Ídem de efectos en  c u s to d ia ......................  4.557.000

57.814.081.73
Zaragoza 31 de Mayo de 1862 .=E 1 In te rv e n to r, M. V i-  

lacam pa. =  V.* B .°= E 1  C om isario  R ég io , F rancisco  de 
P. A lguer.

B a la n c e  d e  l a  S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  d e  Cr é d i t o  
y  F o m e n t o .

ACTIVO.
A cciones......................................................R s v n .  34.000 000
Efectos de ca rte ra .......................... ....................  50.877.249,06
D eudores................................................................  7.005.006 64
Gaja...........................................................................  41.451.665,55

Rs. v n   4 03.333.921,25
PASIVO.

Capital.......................................................R s .v n .  50.000.000
Cuentas co rrie n te s .............................................  16.058.717 76
D epósitos................................................................  15.326.815,40
A creedores............................................................  21.948.388,09

Rs. v n   4 03.333.921,25

Valencia 31 de M ayo de 4 8 6 2 .=  P. el D irector, José 
P o n s .= E l In terven to r, B. Aitet.PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Rem igio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de número del crimen Don 
Jorge R eboles, é ignorándose el paradero de D. José Aquilino 
Esclaramonda y Escudero, natural y vecino de esta corte, casa
d o , cerrajero, y  de 28 años de edad; y  de Eusebia Soria y  
Atienza , natural de Imegu.era . viuda, lavandera, de 34 años, se 
les cita, llama y emplaza p o r  m edio del presente segundo edicto  
y pregón y  término de n u ev e  dias para que com parezcan en la 
Sala cuarta de S. E. la A udiencia del territorio, sita en el edifi
cio de la misma, freDte á Santa C ru z, á la práctica de una dili
gencia acordada en causa qu e se les sigue por desobediencia á 
la Guardia civil veterana; en la inteligencia que de no verificar
lo se les declarará rebeldes y  Ies parará el perjuicio que haya 
lugar. 2999

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera

instancia de V istillas, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, 
se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto, pregón y tér
mino de nueve dias, á Vicente Lucía Perales, natural de Valencia, 
de 23 años de edad, soltero, carp intero, que ha vivido en el p a 
rador de Santa Casilda, y cuyo actual domicilio se ign ora , para 
que comparezca en la audiencia de S. S. ó en la Secretaría de 
la sala correccional á la práctica de una diligencia en causa que 
se le sigue por lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo 
se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar. 3283

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número de la misma 
D. Vicente Callejo Sanz? se saca á pública subasta la casa deno
minada de F ilip inas, sita en esta villa y  su calle de Carretas, 
señalada con los números 20 antiguo y 14 m oderno, de la man
zana 2 0 6 , con accesorias á la plazuela de la L eña, la cual está 
edificada sobre una área plana que comprende 21.502 piés y 75 
céntimos cuadrados superficiales, ó sean 4.669 metros 36 centí
metros cuadrados, que ha sido retasada en 3.4 27.870 rs. vn por 
Arquitectos de la Academia de San Fernando, á rebajar cargas, 
y para su remate se ha señalado el 26 del a c tu a l, y  tnra de las 
once de su m añan a,en  la audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Los que quieran interesarse en dicha subasta podrán adquirir 
los datos que juzguen oportunos en el despacho de dicho Escri
bano, calle de la Concepción Jerónim a, núm. 8 , cuarto prin
cipal.

Madrid 2 de Junio de 1862 .= V icen te Callejo Sanz. 3295— 3

No habiendo tenido efecto la subasta de tres carruajes perte
necientes al abintestato del Emmo. y  Exorno. Sr. Cardenal Bonel 
y Orbe. Arzobispo que fué de Toledo, que estuvo señalada para 
e l.20 del último Ma>o , por no haberse presentado postor algu-  
guno á hacer proposiciones para su adquisición, se ha hecho des
pués ía de dar por los tres 4.000 rs., y  se ha pedido que por esa 
cantidad se adjudiquen. Y antes de hacerlo, el Sr. D. Pedro Bor
rajo de lavandera. Juez de primera instancia del Barquillo, que 
conoce del dicho abintestato, ha dispuesto, en providencia refren
dada por el Escribano del número de esta villa D. Claudio Sanz 
y  Barea, que se anuncie esta oferta en los papeles públicos y  se 
tenga por primera puja en otro remate que se ha de celebrar 
(y para el cual ha señalado el lunes^23 del'corriente á ’ la una 
en punto de la tarde en la audiencia de su Juzgado, situada en 
ei piso bajo de la Territorial), y  que en el caso de que nádie la 
mejore se adjudiquen los carruajes al que la ha hecho.

Los que quieran, p u es , mejorarla y enterarse para ello del 
valor últimamente dado á estos, puede acudir á la Escribanía  
del indicado Sanz y Barea en la plaza del Angel, núm 14, cuarto 
bajo, todos los dias no feriados de una á tres de la tarde, y para 
verlos al establecimiento de coches de D. Juan Pedro Audy, pa
seo de Recoletos, esquina á la calle del Alm irante

Madrid 12 de Junio de 4 862.=C láudio Sanz y  Barca. 3236

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o-  
zalem . Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, r e
frendada por el E s c t  baño de número D. Luis Hernández en los 
autos de concurso voluntario de D. Cándido Sánchez Cortés, se 
convoca á junta de señores acreedores para que tenga efecto el 
reconocimiento de créditos el dia 30 del corriente, y  hora de las 
once de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
del local que ocupa la Excma. Audiencia de este territorio, frente 
á Santa Cruz.

{ Madrid 4 4 de Junio de 4 8 6 2 .=  Luis Hernández. 3294

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Junan 
Martínez Y anguas, Juez togado de primera instancia del distrito 
del Prado de esta capital, refrendada por el Escribano del nú
mero D. Juan Zozaya , se cita , llama y emplaza á D. Narciso Fe- 
liu y M¡ralles, que tenia en esta corte fabrica de cerveza en la 
calle d é la  Libertad, núm. 29 , para que en el término de nueve  
dias comparezca ea dicho Juzgado y Escribanía por medio de 
procurador autorizado en forma á evacuar el traslado que se le 
ha conferido de la demanda civil ordinaria que en el mismo ha 
interpuesto contra él D. Pascual Lambea, vecino de la misma, 
sobre cumplimiento de una ob ligación , abono de interés y  per
juicios; en inteligencia de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar. 3239

Habiéndose presentado en concurso voluntario de acreedores 
D. Agustín Tudela, vecino de esta corte, por el presente y á viríud  
de providencia del Sr. D .P edro de Olarria y Adalid, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de piimera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refrendada por el Escribano de 
número de la misma Doctor D. Mariano Harria Sancha, se cita, 
llama y  emplaza á los acreedores del referido D. Agustín T ude
la, y á Jos que bajo cualquier otro concepto se crean con derecho  
á sus bienes, para que en el término de 20 dias, que empezarán  
á contarse desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, se presenten en dicho Juzgado con 
los títulos justificativos de sus créditos, según previene el art. 538 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ; b «jo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Junio de 4 862.=Sancha. 3290

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esla corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se llama y emplaza por segunda vez á las per
sonas que se consideren con derecho á tres acciones del primi
tivo Banco de San C ir ios , pertenecientes á la capellanía parro
quia castrense de San Antonio A bad, de la ciudad de Sngovia. 
en la actualidad de San Fernando, para que en el término de 20 
dias se presenten á d ed u c ir le ; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Junio de 4 862.=Jerónim o Montesinos. 3296

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra instancia del distrito del Prado de esta capitat, refrendada del 
infrascrito Escribano, en autos de concurso voluntario de D. Juan 
Rodríguez, vecino de la misma , se ha señalado para celebrar 
junta general de acreedores, el dia 21 del corriente, á las once de  
su mañana, á fin de tratar de la espera solicitada por el deudor 
común, cuya reunión tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial, praviméndose a los acreedores 
concurran á dicha junta con los títulos justificativos de sus res
pectivos créditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos en 
otro caso, y que cualquiera que sea el número de concurrentes 
,-.e celebrará la junta, parando á los dem ás el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Junio de 1S62.= Juan Manuel Aguado. 3284

CORTES.
CON GRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Junio  
de 1862.

A bierta á las tres m enos cu a rto , se leyó y fué a p ro 
bada el acta de la an te rio r.

Se mandó pasar á la cotnision de peticiones un a  in s 
tancia del A yuntam iento  de Sueca, provincia de Valen
c ia , quejándose del modo Con que se form aron  las c a r ti
llas de valuación de la riqueza im ponible de aquel te rm i- 
110 jurisd iccional.

ÓRDEN DEL DIA.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): C ontinúa la 
discusión sobre el proyecto de ley para el ejercicio de la 
libertad  de im prenta.

Leido el tít. 8.°, á con tinuación  se dió cuenta de la s i 
guiente enm ienda:

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que el a rt. 81 
del capítulo 8.# del provecto de ley de im prenta sea a d i
cionado con el párrafo  sigu ien te: «Cuando se susciten  
e n tre  el Jurado  y cualquiera otra ju risd icc ión  especial ó 
excepcional, serán  d irim idos por el T ribunal Suprem o de 
Justic ia .— Francisco de Paula Candau.— Latorre.— A guir- 
re .— Ballesteros.— Calvo Asensio.— Vera.—Garrido.»

No estando pr esente n in g u n o  de sus au tores, dijo pa
ra apoyarla

El Sr. ORTXZ D E  z a r a t e : El objeto de esta e n 
m ienda es saber si á juie>o de la comisión y  del G obier
n o , en el caso de que no se suscite com petencia en tre  
los T ribunales de im prenta y otro  que no tenga por s u 
perior inm ediato á la A udiencia, se ha de acud ir al s u 
perior más próxim o hasta el Suprem o de Justic ia .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Como puede 
suceder que se com eta un delito de im pren ta  q u ese a  acto 
de com plicidad epu un  delito com ún , el G obierno no tie
ne inconvenien te en adm itir la aclaración q u e  se propone.

Hecha la p regunta de si se  tom aba en  consideración 
el acuerdó del Congreso fué afirm ativo.

Acto continuo se leyó !a siguiente del Sr. Calderón 
Colla 11 les al art. 84, que dice: «entre las palabras el J u 
rado y se publicarán , se po n d rán  las de serán m o tiva 
das &c.»

Par a apoyarla , dijo
El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S  ( D. F ern an d o  ): He 

preferido p resen tar algunas enm iendas ántes que com ba
tir  la totalidad del proyecto por dos razones: p rim era , 
porque no qu ería  entorpecer la d iscusión  de la ley : s e 
g u n d a , porque no q u ería  tener la pre tensión  de q u e  mis 
opiniones individuales prevaleciesen sobre las m ás i lu s 
tradas de la comisión.

La com isión , en el art. 84, sienta el p rincip io  de la 
publicidad , pero le sienta á medias. La publicidad es la 
garan tía  de todas las g aran tía s, de tal m anera , que toda 
la im portancia de la prensa periódica consiste en que ella 
sea u n  medio de publicidad. Para q u e  haya publicidad 
no basta q u e  se publiquen  las decisiones de los T rib u n a 
les , sino q u e  es m enester que se dén  á luz tam bién los 
motivos en que se fundan. Las sentencias es lo que m énos 
im porta ; lo que im porta es la doctrina. Las consecuen
cias de la publicidad de la doctrina en que se fundan  las 
decisiones de los T ribunales se están  tocando ya en el 
T ribunal Suprem o de Justicia y en  el Consejo de Estado. 
A! principio eran  m ás frecuentes las com petencias en tre  
las dos jurisd icciones ord inaria  y ad m in is tra tiv a , y hoy 
son m uy  pocas.

Este es el objeto de mi en m ien d a , y  creo  que la com i
sión verá en  ella un p rin c ip io  aceptable.

El Sr. U L L O A : El Sr. Calderón Collantes tiene razón: 
ha sido una om isión involun taria  ; pero están  , no solo en 
el esp íritu  de la ley  de im p ren ta , sino en todo p rocedi
m iento c r im in a l, que se funde toda clase de resolucio
n es : la com isión no tiene inconven ien te  en  adm itir la 
enm ienda.Hecha la p regunta de si se tom aba en 'consideración , 
el Congreso acordó que sí, y en  seguida fué aprobado  el 
tít. 8.°, q u e  com prende los artícu los desde el 81 al 84.

Leido el lít. 9.° se leyó una enm ienda del Sr. Ríos Ro
sas (D Francisco) al a rt. 87 acerca de las condiciones que 
han de tener los Jueces letrados de las im prentas; y ab ie r
ta d iscusión sobre ella , dijo en su apoyo

El Sr. RXOS R O S A S  (D. F rancisco): Al reco rrer los a r
tículos 87 y 95 que establecen los requisitos que se ex i
gen para ser Juez letrado de im p re n ta , ó Fiscal especial 
de im p ren ta , he creído que estos requ isito s son in su fi
cientes , y por eso he presentado una enm ienda á cada uno 
de dichos ariículos.

Principiando por las cualidades requeridas para s e r  
Juez letrado, es la p rim era ser vecino de la capital. Esta 
condición personal está excluida de los reglam entos del 
ó rdeu  ju d ic ia l, y se ha reconocido como pernicioso á cau 
sa de los vínculos de afecto y de am istad q ue se contraen  
en el p u n to  donde uno tiene su residencia. Además, creo 
que esta condición será excluida por la de haber ejercido 
la abogacía por cinco años en cualqu ier pueblo de la p ro 
v incia ; entonces claro es que no pueden ser vecinos de 
la misma capital.

Se exige tam bién el com prom eterse, p o r declaración 
otorgada an te el Regente de la A udiencia, á resid ir en la 
capital por espacio de dos años. Esto es por lo m énos in 
ú ti l ,  porque si el Juez letrado de im prenta es un em plea
do p ú b lic o , n a tu ralm en te  ten d rá  qu e  resid ir donde esté 
su  destino.

La condición de idoneidad q u e  se exige es la de h a 
ber ejercido por cinco años la ab o g ac ía : pero no se dice 
si ha de ser en  lugar donde h aya A udiencia , ó por lo 
m énos Juzgado. De modo que podrían ser esos cinco años 
de ejercicio lo m ism o en Madrid q u e  en Valencia , que 
en P in to , v en  este caso claro  es que los cinco años de 
ejercicio de la abogacía no pueden ser la medida de la 
capacidad para asp irar al puesto elevado de Juez letrado 
de im prenta , y m ucho m énos en M adrid, que tiene la 
categoría de Presidente de Sala de A udiencia. Esta id o 
neidad es m enester que se represen te de alguna m anera , 
como que paguen una cunta alta en el Colegio de A bo
gados , una cosa qu e  la op in ión  lo distinga y io eleve. 
Por consiguiente creo que los cinco anos solo de aboga
cía no puede ser regla para la capacidad. Se necesita pa
ra v en ir á ejercer u n  cargo tan elevado traer una vida 
de h istoria en la ca rre ra  ju d ic ia l , y esto es provechoso 
para todos, incluso para el G obierno.

¿Qué se exige para ser Pr sideute  de Sala? Ser Juez de 
en trada algunos añ o s; ser Juez de ascenso , y  m uchos 
años de Magistrado. Pues nosotros querem os que el q u e  
e n tre  á ejercer el cargo de Juez letrado tenga servicios 
adquiridos para el desem peño de tan im portante cargo, y 
por eso hem os dado los firm antes de la enm ienda m ucha 
am plitud  para que elija estos funcionarios. Hem s busca- 
cado el m edio de la capacidad . la v irtud  &c &o.

Los cargos de Jueces lesrados y de Fiscal de im pren ta ' 
serán  como un puente para ob tener otros destinos; serán  
una especie de purgatorio  para llegar al paraíso; y como 
estos destinos son políticos, es fácil que en las borrascas 
de las pasio es políticas se sucedan con m ucha facilidad. 
Por eso todo hom bre de Gobierno reconoce la neces.dad 
absoluta de la organización de las car eras. Esta idea fué 
adoptada por el G obierno, y ha principiado á plantearla 
en la ley de ascensos m ilita res , porque en to lo s  hay una 
tendencia salvadora á que se organicen las ca rre ra s . Las 
carreras  organizadas son el medio de los G obiernos , la 
garan tía  del o rden  p ú b lic o , el sosten del d e re c h o ; de 
esta m anera se crean  buenos rep úbhcos que ilu stran  y 
apoyan al país.

¿Qué ca rre ras  hay  en España organ izadas?  La ec le -  
siástic i, la m ilitar y la jud ic ia l. La eceriá -liea  t eñe esa 
cou testura sólida, y adm iro m ucho su  organización; pues 
ved lo que se necesita hasta llegar al episcopado, y cons
tituida tan sólidam ente como está, sabe resis tir  al em b a
te  de la; malas pasiones, y así es el símbolo de la u n i
dad. ¿Y cuál es el secreto de esta fuerza? El g rad o , el o r
den, la lecom pensa y la inam ovitidad. Pues bien: eso m is
mo querem os nosotros para todas las c a rre ra s , y tam bién 
para esta carrera  nueva que ahora se crea.

La carrera m ilitar es otro modelo que tam bién resiste  
á toda tentativa de coi rupcion  ; tam bién ofrece la g aran 
tía de la inam ovilidad. ¿Qué se necesita para llegar des
de soldado á G eneral? Se necesita m uchos servicios, h a 
bilidad , ciencia &o. &c. ¿Por q u é  tienen m énos respeta
bilidad los em pleados del órden civil? Porque no se re s 
petan servicios , porque se sube por im provisación, p o r
qu e  se asciende por el favor.

La carrera  judicial está m énos observada , no por sus 
reg lam en tos, sino por la inobservancia de estos, porque 
se sienta en un  T rib u n a l u n  hom bre que no ha asaltado 
aquel puesto, sino porque lo m erece; hay en él h isto ria , 
y no se nota lo que en o tras carreras. Para llegar al l í 
m ite , al más alto puesto de la ca rrera  ju d ic ia l , se n ece
sita la vida de u n  hom bre,, y por eso ha de se r  y  es una 
ca rre ra  o rganizada: pues b ien ; si los Jueces y Fiscales 
de im pren ta han de lleg a rá  ser M inistros de un  T ribunal, 
es indispensable que salgan de las condiciones que exige 
esle proyecto de ley , porque los M inistros de justicia 
c o n s tru y e n  ei poder judicial. Y esta es la ocasión de 
s ig n ifica rla  g ra titu d  que tiene la m ag istra tu ra  e sp a ñ o 
la hácia el M inistro de Gracia y Justicia, p o rq u e  ha ap ro 
vechado el tiem po para colocar 250 Jueces y Prom otores 
cesantes, y de haber llevado á las Audiencias á los más 
d istinguidos Magistrados cesantes que lo han solicitado.

Pues cuando se empieza á in tro d u c ir  órden en esta 
ca rrera  , ¿es cosa de p e rtu rb a rla  trayendo  g en tes 'que no 
pueden rigorosam ente e n tra r  en los T ribunales, in t o d u -  
ciendo un elem ento desorganizador, y m ás cuando se trata  
de la colocación de 200 p erso n as?  No me parece r e 
gular.

Siento que no esté p resen te  el Sr. M inistro de Gracia 
y Justicia para ped irle  que traiga cuan to  ántes la ley de 
inam ovilidad judicial, la de organización de los T rib u n a
les, la ley de responsabilidad y la ley de casación en m a
terias crim inales. Y esla es la ocasión de com batir el e rro r  
vu lgar de que el m inisterio judicial no puede ni debe in 
terven ir en la política. ¡ E rro r  pernicioso y ab su rdo  ! En 
los países lib res, y  señaladam ente en  Inglaterra y los Es
tados-Unidos, el poder jud ic ial reú n e  las m ayores g a ran 
tías, y es un  gran  elem ento  de ó rden  en  la sociedad; allí 
hay jurado.

Véase por qué siendo los Jueces de im pren ta  un  ta n 
to políticos, deben ten e rlo s  caracteres fundam entales, c a r 
d inales, de la ju risd icc ió n  o rd in a ria . A dem ás, señores, 
¿de dónde nace y se origina esa funesta plaga de em pleo
m anía m ás qu e  de la falta de organización en las c a r re 
ra s?  De ahí nace la arb itra ried ad  , y vemos hom bres q u e  
no tienen ni g randes ni pequeños m erecim ientos ascen
d e r á  los m ás altos puestos del Estado. A dem ás, la e m 
pleom anía degrada los ca racte res, fom enta ese esp íritu  de 
ho lganza, mata ese esp íritu  de libertad  , hace serviles y 
revolucionarios á la v ez , y esto no se puebe ex tirp a r sin 
la organización de las ca rre ras .

Este es el propósito de los firm antes de la enm ienda: 
si lo conseguim os, creem os h aber hecho un gran  serv i
cio al país.

E lS r , U L L O A : Pocas palabras tengo que contestar al 
discurso del Sr. Rios Rosas , y puesto q ue se ha ocupado 
de otras m aterias que p ud ieran  tener alguna relación con 
la institución del Juez y Fiscal de im p ren te , d iré  b r e v í
sim as palabras

El deseo de qu e  se organicen las ca rreras del Estado, 
es un  deseo general en España. Sin em bargo, cuando  á 
pesar de estos deseos no se ha presentado nunca una ley, 
dem ostraría bastante que el asu n to  es m ás difícil de lo 
que parece. La prim era dificultad que vemos es esa d i
visión que hay  que hacer en tre  los em pleos políticos y 
ad m in is tra tiv o s ; y por más que sean lam entables esas 
im provisaciones escandalosas, por m ás que sea lam en ta
ble qu e  el favor, y  110 el m érito , sea el que lleve á c ie rto s

d estin o s, preciso es convenir que en este g énero  deGo* 
biernn, cuando  las altas posiciones no se conqu istan  por 
los años en  que se está en  u n a  o fic in a , sino p o r m edio 
de la trib u n a  y de la p re n s a , es im posible que al mismo 
tiempo que se prueben estos m erec im ien to s, ind ispensa
bles en  los G obiernos rep resen ta tivos, deje alguna vez . 
de ab rirse  la puerta al favor, y  se en tre  p o r ella el q u e  
no tiene m éritos.

En la ca rre ra  jud ic ia l, n a tu ra lm en te  es m ás fácil la 
re fo rm a, porque se presta m ás á ese órden de ascenso y 
de an tigüedad  de q u e  el Sr. Rios Rosas se m uestra p a r ti
dario .

El Sr. Rios Rosas lo q u e  echaba de m énos e ra  el veto 
q u e  ponian los T rib u n a les  á todas las tiran ías  q u e  pud ie
ra  com eter el G o b iern o , puesto que para S. S. venia á 
ser el poder jud ic ial una espede de poder conservador 
de las instituciones. Sobre este p u n to  se ha d iscutido m u 
chas veces ; la opinión , la cen su ra ; el veto está , señores, 
en la n atu raleza  de las cosas; cuando  las instituciones 
no le estab lecen , se revela en caalqu ier p a rte , y  en  los 
G obiernos absolutos se reconcen tra  en los T ribunales; 
pero este veto no tendria objeto hoy que tenem os o tras 
in stituciones m ás in te rv en to ras  en  el G obierno, como e): 
Parlam ento  y la prensa. Es verdad q u e  en Ing la terra  el 
poder judicial tiene una grande im portancia política; pero 
aparte  de que el poder jud ic ial en Ing la te rra  110 está 
constituido de m anera que co rresponde á las necesidades 
q ue se sienten en el pueblo in g lé s , sin las trad iciones, 
sin  las circunstancias en  q u e  aquel poder se e je rc e , s in  
las costum bres públicas que allí lo m m tie u e n , ¿ q u é  se 
r ia  ese poder trasladado a un  pueblo como el nuestro?  
Seria una com pletísim a anarquía .

H echas estas lijeras ind icaciones, au n q u e  no son del 
proyecto que d iscutim os, d iré  al Sr Ríos Rosas que, como 
con efecto ha notado, ciertas condiciones que se exigen 
á los Jueces de im pren ta no correspondían á sus funcio
nes ni á su c a rá te r : esto depende de que prim ero  se trató  
de n o m b rar un  Juez p ro v is io n a l, no  creando u n  destino  
público, sino una com isión, y  para esta com isión se ex i
gieron ciertas circunstancias. Después de esto, para e n a l
tecer la in stitu c ió n  del jurado, se p ropuse lo que consig
na el proyecto. Por consiguiente, la comisión está de acu er
do con S* S. en la parte  de la enm ienda que se re fie re  á 
los Jueces letrados, y acepta las categorías q u e  en  ellas 
se establecen , den tro  de las cuales puede hacer el Go
b ierno  la elección de esos funcionarios, pero de n in g u n a  
m anera puede acep tar la segunda p a r te  q u e  se refiere al 
Fiscal de im prenta.

S. S. conocé la diferencia sustancial que hay  en tre  uno 
y  otro  funcionario . El 'Gobierno no tiene en el nom bra
m iento de Juez de im pren ta m ás deseo que el que tiene 
en la elección de cu a lq u ie r otro  M agistrado. Pero el Go
b ierno no tiene nunca por su  rep resen tan te  á ese Juez. 
Así es que, á pesar de que en el proyecto de ley no se 
dice que se ha establrc>do la inam ovilidad , no veo razón 
a 'guna para q u e  el Juez de im p ren ta  sea am ovible. Al 
paso que el Sr. Rios Rosas com prenderá qu e  en una bue
na organización jud ic ia l, este  poder seria tanto m ás re s 
petado cuanto  m ás am ovible fuera el F isca l Los T rib u 
nales no. llegarán á se r realm en te  inam o ibles m ién tras 
no  se varíen  las condiciones del m inisterio  fiscal en el 
sentido de que sea más am ovible el rep re sen tan te  del G o
b ierno No se puede poner, p u e s , cortapisa al G obierno 
para el nom bram iento  de una persona que le ha de r e 
presen tar.

Pero como no>otros no  hacem os la ley del Paraíso , 
sino la del P urg a to rio ; por lo mismo que el destino de 
Fiscal es enojoso; por lo mismo que tiene contra .sí c iertas 
p rev en cio nes, se cree oportuno dar esa ventaja de un  
sueldo y de una categoría. Pero no se dice tampoco q u e  
precisam ente el Fiscal de im prenta pasará á un  T ribuna l 
su p e r io r; lo qu e  se hace es consignar esa categoría q u e  
se cree necesaria para d a r im portancia á sus atribuciones.

No tengo m ás q u e  añadir si no decir qu e  aceptamos 
p lenam ente la enm ienda en lo relativo  á los Jueces le tra 
dos de im p ren ta , porque estos funcionarios no son agen
tes inm ediatos del G obierno; pero tratándose del Fiscal, 
q u e  es su ag en te , no creernos que debe ponerse co rtap i
sa alguna al G obierno en su elección.

EÍ Sr. r í o s  R O S A S : No he dicho una palabra de que 
los Fiscales fueran  inam ovibles; yo los quiero tan am o
vibles como los desea el Sr. Ulloa. Pero ¿no exige la co
misión y el Gobierno capacidad en los funcionarios adm i
n is tra tiv os?  Pues los sign >s de esta capacidad h an  de ve
n ir  de alguna parte. Yo lo que quiero  es que los F isca
les no se im provisen , pero rin  em bargo dejo el cam ino 
com pletam ente desem barazado al Gobierno para su  elec
ción. Siete son las categorías que hay que rep resen tan  
una masa inagotable de h o m bres; ¿p t  qué no se ha do 
sacar de esas categorías el Fiscal de im p ren ta?  La c i r 
cunstancia principal de lodo esto es la de co n ju rar la em 
p leom anía, y que así como para ser Fiscales en los T ri
bunales ordinarios se exigen condiciones de idoneidad, se 
exijan lam bien en el Fiscal de im prenta.

Hablando de los Fiscales, el Sr. Ulloa no ha dicho n a 
da de categorías. ¿Qué sign fi^a en este caso la categoría? 
Pues ó no significa n ad a , ó significa la aptitud y la cap a
cidad.

Yo no dudo  que todo G obierno deseará el acierto  en  
la elección de los que le han de rep resen tar; pero s in  em 
bargo de esto, yo creo que es merie.>ter poner cortap isas á 
L* elección, para que de cu a lqu ier persona no se im pro 
vise un Fiscal. El Sr. Ulloa desea como yo la organización 
de las carreras; pues ya que estam os en la ocasión, vam os 
á o rgan izar esta que h a d e  p ro d u c ir, por lo m enos, 470 
em pleados.

Creo que he rectificado á cuanto  me h a  contestado el 
Sr. Ulloa.

El Sr. U L L O A : Respecto de las categorías que dice 
S S , ¿no baMa que tenga un signo de capacidad? ¿No 
basta q u e  haya desem peñado el ejercicio de la abogacía 
por espacio de cinco años? Por consigu ien te, ese es el sig
no de capacidad.

Ei Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : No necesitaba 
h ab la r, pero  por cortesía voy á decir cua tro  palabras.

Estoy conform e con la com isión en ad m itir  U en m ien 
da en la p a rle  relativa á los Jueces letrados y en hacer la 
elección en tre  esas categorías q ue propone S. S. Pt'ro r e s 
pecto al m in isterio  fiscal, ¿cuál es su objeto? Si es el a c ie r
to de la elección, todo el m undo escoge lo que es de su con
fianza ; todo el m undo escoge su médico y su  arqu itec to ; 
pues lo mismo digo del G obierno respecto al Fiscal de im
p ren ta , que tanto  in terés tiene en  que el Fiscal de im p ren 
ta sea de toda su confianza. Yo creo q ue todos h a rán  lo q u e  
y o ; he encogido lo q u e  m ejor me parec ía , y estoy seguro  
que S. S. y otros, en mi puesto, h arían  lo mism o que yo.

Segundo o b je to : el ac red itar por signos an te rio res  la 
capacidad de la persona nom brada. A esto debo m an ifes
ta r  que podrá saberse  si un  Juez es laborioso , es en ten 
dido &c.; pero ¿se  puede sab er si ese Juez participa d é la s  
opiniones del G obierno  en  aquella situación?

La im pren ta ha tenido sus veleidades. Si a h o r a , por 
e jem p lo , la im prenta puede atacar al G obierno por rém o- 
r a , m añana puede atacarle en  sentido inverso  ; y  es m e
nester que el Fiscal de im pren ta , adem ás de estar con
form e con la politica del G obierno , d^be estar adornado 
de o tras  cualidades, y es la p rim era el don de la palabra , 
que v aría  según las condiciones del sitio en que debe ejer
cer su  cargo. Abogados hem os visto sum am ente  lucidos 
en el to ro , y luego en el Parlam ento  no han correspon
dido á%sus g lorias pasadas. Fiscales hay  m uy bu en o s q u e  
analizan  de una m anera aventajada una causa c rim in a l, 
y luego vienen  al T ribunal de im pren ta , adonde suelen 
co n c u rr ir  los m ás grandes oradores, y sin em b a rg o , no 
serv irían  para el objeto q u e  allí e ran  llevados.

Si cuando  el in terés del Gobierno es aceptar; si las ca
tegorías no pueden se rv ir  y aun  conocerse la u tilidad, 
claro es que no pueden establecerse en esta ley. Q ue pasa 
por ese purgatorio para llegar á la gloria: en  ese caso en  
la ley de organización de T ribunales se puede poner u n  
lím ite: yo no me opondré á q u e  se exijan ciertos serv i
cios para ser Fiscal de im pren ta , pues no creo ju sto  que 
por estar solo dos meses en la Fiscalía de Madrid puedan 
llegar á ser Presidentes de Sala.

Pero sobre todas estas consideraciones, á mí m e de
tendría en ad m itir  la enm ienda del Sr. Rios Rosas o tra  
im portan tísim a. Para ejercer el cargo de Fiscal se n ece
sita cierta pasión política. E11 el acto que una persona e n 
tra  en  la ca rre ra  tran q u ila  de la m ag istra tu ra  h u y e  de 
esa vida azarosa de la política , y no qu ieren  acep ta r u n  
cargo poli Meo como es el del Fiscal de im pren ta . Los 
hom bres políticos es necesario que estén fogueados en  
esta clase de fuegos, y  por consiguiente en las categorías 
de S. S. no habría qu ien  qu i-iera acep tar ese cargo.

S iem pre q u e  en alguna ley se ha puesto la condición 
de Diputado para el desem peño de un  cargo p ú b lico , m e 
he dolido de ello , p o rque el G obierno puede echar m ano 
del cargo de Diputado para un  servicio público d e te rm i
nado, y no p^ra la ca rre ra  judicial.

Por todas estas consideraciones, el Gobierno acepta la 
enm ienda relativa á os Jueces le trados, m as no en lo que hace relación al M inisterio fiscal.

El Sr. r í o s  R O S A S  ( D. F ran c isco ): Doy gracias al 
Sr. M inistro de la G obernación por la contestación que 
me ha dado. Yo m anifesté lo q u e  S. S.h> confirm ado,que 
nádie tenia más in te rés  q u e  el G obierno en  el n o ín b ra -  
m iento del Fiscal de im prenta. ¿ P e ro  por eso se h an  de 
ev itar las categorías? Pues q u é ,  ¿ n o  se en co n tra rán  en  
esas categorías que he m anifestado hom bres que estén  
fogueados en las luchas políticas, y estén conform es con 
el G obierno? Si para ser Fiscal se necesitan servicios, en - 
tónces se v iene en  la necesidad de la categoría. He co n cluido.

El Sr. P R E S ID E N T E :  A brese d iscusión sobre  la to talidad del tir. 9.*
(D . A m brosio): A ntes es m enes

te r saber la resolución q u e  recae sobre la enm ienda del



Sr. Ríos Rosas; es menester saber si se admite ó desecha 
la primera parte relativa á los Jueces, y si se admite ó 
desecha la relativa á los Fiscales. Votemos, pues, prime
ro la parte relativa á los Jueces. No puede pasarse á la 
totalidad sin estar admitida la enmienda.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración 
la primera parte de la enmienda, el acuerdo del Congreso 
fue afirmativo.

Abierta discusión sobre la totalidad del título, dijo
£1 Sr. ORTXZ DE ZÁR ATE: Antes de entrar en el 

fondo de la cuestión, diré algo acerca de lo que han ma
nifestado los dos oradores que me han precedido en el 
uso de la palabra sobre la organización de las carreras 
del Estado. Yo presenté una proposición sobre este parti
cular; después presentó otra el Sr. Montadas, y el Congre
so y la comisión estuvieron conformes: yo no debo de
cir m asque participo de esa idea general. Reconozco lo 
delicado de ese negocio, y reconozco que necesita mucho 
estudio.

Pero dejando esto á un lado, pregunto á la comisión: 
¿hay necesidad de crear esta nueva carrera que pertene
ce al órden judicial? Yo creo que no, y así lo manifestó 
el Gobierno en su proyecto. ¿ De dónde nace esta necesi
dad? ¿Acaso no hemos visto que los Tribunales no han 
detenida nunca las causas por delitos de imprenta? En- 
tónces, ¿á qué crear una nueva carrera? Pero aunque 
hubiera necesidad, ¿debía c re a re  este Tribunal excepcio
nal cuando todos estamos conformes en que los Tribuna
les excepcionales vayan desapareciendo poco á poco ? Si 
esta es la tendencia, ¿por qué se presenta este proyecto 
de ley?

Siendo, pues, la tendencia social venir á la unidad, es 
claro que estableciendo aquí un fuero especial, vamos á 
dar un salto atrás que no me parece conveniente: yo creo, 
pues, que debia suprimirse el tít. 9.*, dejando la forma
ción del sumario y la presidencia del jurado al Juez de 
primera instancia, mucho más cuando hemos oído á la 
comisión (jue el Juez letrado de imprenta ha de ser ni 
más ni menos que un Juez de primera instancia. No hay, 
pues, ningún motivo que recomiende la creación de ese 
Juez especial.

Yo creo que los Tribunales excepcionales han nacido 
aquí de una idea errónea: de la diferente tramitación 
que necesita cada negocio, de la prisa con que debe tra
mitarse cada cosa, se ha deducido que debe haber un Tri
bunal especial; pero yo comprendo que lo que ha debido 
hacerse es variar el procedimiento y no el Tribunal; y 
este principio de unidad es aplicable también á la unidad 
de fueros, reconociéndolos como excepciones en cada pro
vincia, con lo cual podría establecerse el Código, y aun 
llegarse á la unidad completa si se ponia también un ar
tículo que diera á los individuos de las provincias exen
tas la facultad de optar entre su legislación especial y la 
común.

Tampoco comprendo que haya un Tribunal en cada 
Ministerio: á mi modo de ver, todos los Jueces debían 
nombrarse por el Ministerio de Gracia y Justicia, y por 
todo ello creo que no deben establecerse estos Tribunales; 
y que de establecerlos, debían tener su origen en el Mi
nisterio de Justicia.

Tampoco creo yo que debiera haber un Ministerio 
fiscal, sino dar al Ministro de la Gobernación la facul
tad de nombrar como Fiscal á quien quisiera, fuera ó no 
abogado, por supuesto sin darle más carácter que el ad
ministrativo, porque ninguna relación ni analogía tienen 
sus funciones con las demás del órden judicial.

Suplico, pues, á la comisión que retire estos títulos, 
ó que, por lo m énos, los redacte como estaban en el pri
mitivo proyecto del Gobierno, en el que á mi modo de 
ver eran más aceptables.

El Sr. u l l o a : Voy á decir las ménos palabras posi
bles para contestar alSr. Ortiz de Zárate, empezando por 
rectificar el que S. S. haya llamado carrera á la creación 
de dos funcionarios seguros y otros dos probables.

Pero S. S., al combatir la especialidad de la jurisdic
ción , debia combatir, no el Juez letrado, sino el Jurado, 
que constituye la especialidad del Tribunal; y como esto 
ya está votado por las Córtes, no creo yo que S. S. tuvie
ra un gran derecho para combatir su institución.

No negaré las condiciones de la magistratura españo* 
la^ pero lo que sí niego es que pueda sacarse de ella el 
Juez que haya de resolver en dos cosas tan distintas, por
que esta dualidad le seria perjudicial, toda vez que el 
Juez especial de imprenta tiene que juzgar de ciertas co
sas , de las que no tiene que ocuparse el Juez de primera 
instancia.

Además, como no podia darse á un Juez de primera 
instancia la facultad de fallar sobre lo que propusiera un 
Fiscal, que es Presidente de Sala de Audiencia de fuera 
de la corte, esta razón ha venido á unirse á las otras para 
determinar la creación de esos funcionarios.

En cuanto á la diversidad de fuero, yo soy aun más 
radical que S. S . : yo no quiero más que un mismo Có
digo en todas partes.

El Sr. ORTXZ DE z á r a t e : Dice el Sr. Ulloa que la 
que se crea no es carrera : yo creo que s í , porque aun
que sea co rta , no deja por eso de ser carrera.

Tampoco es exacio que yo rechace el Jurado: lo que 
he rechazado es el Juez especial que ha de presidirle, 
creación que no es seguramente nueva en España, sino 
que por el contrario, ya se encuentra en las leyes reco* 
piladas , y por eso decía yo que el crearle de nuevo era 
dar un salto atrás.

En cuanto al argumento de categoría del Fiscal, yo 
creo que no se le debia dar esa categoría ; pero, además, 
también en los Tribunales órdinarios tiene más carácter 
el Fiscal que los Magistrados.

Él Sr. ULLOA: Yo ño he dicho que S. S. rechazara 
el Jurado, sino que atacando los Tribunales excepciona
les atacaba al Tribunal de imprenta , y por consiguiente 
el Jurado, que es el verdadero Tribunal.

Además, pudiendo cometerse por la imprenta delitos 
ante varias jurisdicciones, era menester que hubiera un 
Jüéz que representara al Jurado, aunque este estuviera di- 
suelto.

Sin más discusión se procedió á la votación por a rtí
culos , aprobándose en votación ordinaria los señalados 
con los números 85, 86, 87, 88 y 89.

Sobre el art. 90 fué nominal la votación , resultando 
aprobado el artículo por 75 votos contra 1 4 en esta forma:

Señores que dijeron s i :
Carballo.—Millan y Caro.—Posada Herrera (D. José).— 

Salaverría.—Marqués de la Vega de Armijo.—Coello y Que- 
sada.—Cánovas del Castillo.—Navascués.—Ulloa.—Naca
rino Brabo. — Sancho.— López Ballesteros ( D. Diego.)— 
Posada Herrera (D. Benito.)—Suarez Inclán. — Navarro y 
Rodrigo.—Ventosa.—Alvarez Bugallal.—Enriquez,— Mar
qués de la Torrecilla.—Bernar.—Vinyals.—Saavedra Me-

neses.—Magaz.—Ferreira Caamaño.— Albuerne.—Gonzá
lez (D. Ambrosio).—Zorrilla (D. Miguel).—León yFalcon.— 
Neira Montenegro.—Patino.— Hernández.— Pozo.—García 
Miranda.—Falces.—Alfaro Godinez.— Sagarmínaga.— Ló
pez Domínguez. — Somoza.— Modet.— Piñan.— Nuñez de 
Prado (D. Joaquín). — Lafuente.— Falguera. — Bañeras.— 
Llera.—Turull.— Panchón.— Arteaga.—Madrazo.— Nuñez 
de Prado (D. Ildefonso).—Aurioles.—Alegre.—Monares.— 
Casado (D. Anselmo).—Luengo.—Conde de Lérida.—Perez 
Zamora.—Torre ^D. Luis María de la).— Rios Rosas ( Don 
Francisco).—Rios Rosas (D. Antonio).—Navarro [D. Alon
so).—Bonafós.—Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).—Mendo
za Cortina.—Herrera.—Auñon.—Soria Santa Cruz.—Quin
tana. — Alfaro Sandoval. — Borrajo. — Belda. — Ribó.— 
Smith.—Moret.—Sr. Presidente.

Total, 75.
Señores que dijeron no:
Ballesteros.—Olózaga.—Madoz.—Torre (D. Cárlos Ma

ría de la).—Cardero.—Vera.—Figuerola.—Calvo Asensio.— 
Barroeta.—Aguirre.—Rivero [D. Nicolás).

Total, 11.
Se aprobaron igualmente en votación ordinaria los ar

tículos 91 y 92 y las enmiendas admitidas por la comi
sión que constituían los artículos 93 y 94.

Abierta discusión sobre el título 10.*, se leyó este y la 
siguiente enmienda del Sr. Rios Rosas:

Art. 95. Sustituirlo con el siguiente: «La propuesta 
y nombramiento de Fiscal especial de imprenta de Ma
drid deberá recaer en quien reúna las circunstancias si
guientes :

Primera. Ser mayor de 28 años.
Segunda. Ser Abogado.
Tercera. Hallarse comprendido en cualquiera de las 

categorías siguientes:
Primera. Diputado á Córtes.
Segunda. Tenientes y Abogados fiscales de las Audien

cias que cuenten dos años de ejercicio en sus empleos.
Tercera. Promotores fiscales de los Juzgados de Ma

drid con cuatro años de servicio en este cargo.
* Cuarta. Promotores fiscales de término con seis años 
de servicio; de ascenso con ocho, y de entrada con 10, en 
sus respectivas clases.

Quinta. Juez de primera instancia de término que 
haya desempeñado dos años este empleo; Juez de ascenso 
con cuatro años de servicio en esta categoría, ó Juez de 
entrada con ocho.

Sexta. Abogados con ocho años de estudio abierto en 
población donde haya Audiencia que hubieren pagado, 
cuando m énos, la tercera cuota de subsidio en Madrid, y 
la segunda en las demás capitales, habiendo en ellas Co
legio.

Sétima. Los Catedráticos de ascenso en la Facultad de 
Jurisprudencia y los de entrada , con tai que estos cuen
ten tres años de ejercicio en el desempeño de sus empleos.

Octava. Funcionarios de la carrera administrativa que 
por espacio de tres años hayan servido en ella destinos 
que exijan la cualidad de Abogado, y que estén dotados 
en el presupuesto con 20.000 rs., y los Oficíales del Mi
nisterio de Gracia y Justicia que han disfrutado igual 
sueldo por el mismo tiempo.»

Lo dispuesto en el art. 89 es aplicab’e al Fiscal de im
prenta de Madrid.

Art. 97. Debe concluir donde dice : «fuera de la corte.»
Art. 98. En párrafo separado dirá:

«Para ser nombrado Abogado fiscal de imprenta de 
Madrid deberán concurrir en los aspirantes las circuns
tancias que se requieren por esta ley para los Fiscales espe
cíeles de imprenta de Barcelona , Valencia, Cádiz y Se
villa.»

Artículos que deben adicionarse á este título.
A rt . . . .  «Las propuestas y nombramientos para Fis

cales de imprenta de Barcelona, Valencia , Sevilla y Cá
diz deberán recaer en personas comprendidas en alguna 
de las categorías siguientes:

Primera Promotor fiscal de ascenso con dos años de 
servicio en este cargo, ó de entrada con cuatro.

Segunda. Abogados con seis años de ejercicio en pue
blo donde haya Colegio, habiendo pagado durante cuatro 
años la cuota cuarta de la contribución de subsidio si 
hubiere Audiencia , y donde no exista este Tribunal la 
tercera.

Tercera. Funcionarios de la carrera administrativa, 
que siendo letrados cinco años, hayan desempeñado dos, 
cuando ménos, empleos dotados con 10.000 rs. de sueldo.

Art  Los que hayan de ser propuestos para Fiscales
de imprenta de las demás capitales de provincia habrán 
de reunir alguna de las circunstancias siguientes :

Primera. Promotor fiscal de entrada con dos años de 
§ervicio.

Segunda. Abogado con cuatro años de ejercicio, si 
hubiere pagado los dos últimos la penúltima cuota de 
contribución de subsidio cuando ménos.

Tercera. Funcionarios de la carrera administrativa, 
que siendo letrados cuatro años, hayan desempeñado du
rante dos , destino dotado con 8.000 rs.

A rt.... Los Fiscales especiales de imprenta de Barce
lona , Valencia, Cádiz y Sevilla tendrán la categoría y 
sueldo de Promotor fiscal de término, y en las demás 
capitales de provincia de Promotor de ascenso.

A rt.... El servicio de las Fiscalías de imprenta de que 
tratan los dos artículos anteriores es incompatible con 
cualquiera otro empleo público, pero no con el ejercicio 
de la abogacía.»

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Si la comisión r e 
tira el artículo relativo á las circunstancias del Fiscal y 
á su categoría, se retira la enmienda.

El Sr. ULLOA: La comisión no tiene inconveniente 
en retirar el art. 95, dejando solo como cualidades del 
Fiscal el ser Abogado y mayor de 25 años, pero no pue
de ménos de sostener el art. 97.

Puesta á votación la enmienda, fué desechada.
El Sr. CALVO ASENSIO : Empiezo por manifestarme 

partidario de las ideas del Sr. Ministro de la Gobernación 
respecto al nombramiento del Fiscal de im prenta; pero 
no comprendo la contradicción que existe entre estas ideas 
y uno de los artículos de la ley.

Yo comprendo que el Ministro no tenga trabas para 
nombrar el Fiscal de imprenta , y que se dé á este cuanta 
recompensa quiera el Ministro; pero de ningún modo 
categoría cuando no se exige para serlo más condición que 
el tener 25 años y ser Abogado, y por consiguiente, el 
favor del Ministro puede dar á un alumno recien salido 
de la Universidad la misma categoría que á los que han 
estado muchos años ejerciendo las funciones de Jueces 
y Magistrados. ¿Qué se diria si se tratara de darle la ca
tegoría deCapitan de infantería? ¿Quédirían los militares, 
y con razón? La comisión , pues, no puede ménos de te
ner en cuenta esas observaciones para no dar lugar á

conflictos que pudieran surgir en las Audiencias donde 
se desatinara un Fiscal de imprenta que solo hubiera des
empeñado su destino un par de meses.

No me extiendo á más consideraciones, porque creo 
que la comisión no se ha fijado en esto; y que al fijarse 
modificará los artículos declarando el sueldo que crea 
conveniente, pero quitándoles la consideración que se les 
trata de dar.

El Sr. Ministro de la G OBERNACION: No me pare
ce que el Sr. Calvo Asensio ha estado muy progresista en 
su impugnación, porque S. S. no miraba al porvenir, si
no al presente; es decir, al Ministerio actual y á alguna 
otra cosa que anda cerca.

Yo no creo que de lo que he dicho ántes se desprende 
lo que ha entendido el Sr. Calvo Asensio, porque yo no 
creo que se deba nombrar Presidente de Sala de una Au
diencia á un individuo solo porque haya sido un par de 
meses Fiscal de imprenta, sino que solo se nombrará en 
el caso de que haya demostrado c'aro talento, facilidad 
en la palabra , estudio profundo del derecho &c., en cuyo 
caso no se desdeñarán los Magistrados de tenerle por 
compañero , después de haber pasado por ese crisol y ha
berse purificado en él de malas pasiones.

¿Cuál es, pues, el objeto del Gobierno al pedir para 
los Fiscales de imprenta esa categoría? Que el Estado ten
ga allí una consideración digna ; que le represente una 
persona á la que se tengan las consideraciones que sedan 
en la magistratura á los que tienen cierta categoría.

El Sr. Calvo Asensio mira esta cuestión bajo el punto 
de vista de los actuales Ministros, y de los Fiscales que 
hoy puede h aber; pero S, S. ha de ver que la ley debe 
durar mucho tiempo, y que si hay en ella algunas cosas 
que tienen un carácter transitorio, como, por ejemplo, 
los delitos de que ha de entender el Jurado, hay otras que 
deben ser permanentes , y entre ellas las condiciones del 
Fiscal, porque las instituciones todas están interesadas en 
que el que ha de defenderlas esté investido de una cate
goría que le dé una representación digna.

¿Qué adelanta S. S. con rebajar aquí el carácter del 
Ministerio fiscal? ¿Cree S. S. que es interés del progreso 
que los que defienden la sociedad ante los Tribunales no 
tengan consideración ni importancia por el carácter de 
que están revestidos? El Gobierno, pues, al presentar es
te artículo, no ha procurado abrir una carrera á los que 
ejerzan el Ministerio fiscal en materias de imprenta, no: 
lo que ha querido es dar al representante de la sociedad 
el carácter que corresponde á sus elevadas funciones.

El Sr. CALVO ASENSIO: Dice el Sr. Ministro que yo 
no miro más que lo presente, y S. S. no calcula que lo 
que yo hago es aprender en lo presente para no errar en 
el porvenir. ¿Pero no ha visto el Congreso los esfuerzos 
que ha hecho S. S. para demostrar que no ha contradi
cho ahora lo que dijo ántes? Pues si S. S. no quiere que 
sea el cargo, sino la persona, laque dé la importancia, 
¿por qué no ha admitido las categorías como la admitie
ron las Córtes Constituyentes?

Que no es obligación del Ministro de Gracia y Justicia 
el nombrar á los Fiscales de imprenta para un puesto en 
la magistratura, y que solo lo hará cuando en alguno de 
ellos resplandezca el mérito; pues para premiar el mérito 
no necesitará el Ministro que el individuo que lo tiene 
haya sido Fiscal de imprenta.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Como la cues
tión de las categorías ha sido ya discutida , no tengo para 
qué ocuparme de ella.

Por lo demás, yo respeto las opiniones de S. S. en lo 
que son distintas de las mias en punto á principios; pero 
no comprendo que me haga una oposición tan ruda en 
un punto que no es cuestión de principios. Yo creo que 
el Gobierno necesita una gran amplitud para elegir al 
Fiscal, y que este necesita una categoría para el desem
peño de su cargo, y esto es lo que ha tratado de herma
narse en el proyecto de ley.

El Sr. Calvo Asensio y los que le sigan en la impug
nación del artículo creo yo que debían tener presenté 
que el Ministerio fiscal en adelante no representará nunca 
la persona de los Ministros, sino solo los altos intereses de 
la sociedad.

El Sr. ULLOA: Después del discurso del Sr. Ministro, 
nada tiene que decir la comisión, y solo usa de la ̂ palabra 
.para consumir su turno y dar lugar á que los señores de 
la oposición puedan hablar otra vez en contra.

El Sr. FIGUEROLA: Muy ajeno me hallaba yo de te 
ner que tomar parte en esta discusión, pero el lenguaje 
del Sr. Ministro me ha obligado á ello.

S. S. ha supuesto que no mirando más que al estre
cho horizonte de lo presente, medíamos la importancia de 
esta ley, y no es así. Nosotros juzgamos esta cuestión en 
un interés mas alto; muy bueno es dar importancia al 
Ministerio público, pero nosotros vemos aquí la desorga
nización gerárquiea de la administración de justicia, co
mo se ha desorganizado la administración civil, porque á 
consecuencia de una cosa semejante, los Jefes militares en 
las provincias se desdeñan de alternar con los Goberna
dores civiles solo porque estos se han hecho sin ningunas 
condiciones.

¿Por qué no dais categorías militares á un funciona
rio? A buen seguro que lo admitiera el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. Lo que hay es que sin duda el 
Sr. Ministro ha temido no encontrar entre las personas de 
cierta categoría ninguna que quiera desempeñar ese car
go, y por eso ha tratado de buscarlas entre los jóvenes, 
entre aquellos que tal vez con más ambición que talento 
quieren escalar por este m ‘dio los altos puestos de la 
magistratura. Es imposible que S. S. salga de una de es
tas dos cosas.

Estas consideraciones convencerán al Sr. Ministro de 
que nosotros tenemos miras más elevadas de lo que cree 
S. S., y de que lo que nosotros deseamos es que no suceda 
como hasta ahora, que haya muchas personas que sin 
ningún merecimiento han escalado los puestos mas im
portantes de la magistratura.

EISr. ALVAREZ BUGALLAL: Sres. Diputados, si 
lo que se busca por los señores de los bancos de enfrente 
es la personificación de ese odioso presente, aquí está esa 
personificación resuelta á defenderse. Pero si se quiere 
una discusión científica , discutamos en este terreno con 
completa franqueza , dando al olvido las expresiones que 
han salido de ciertos labios.

Yo no puedo defender á la juventud si se trata solo de mi 
persona ; pero debo defenderla en general, porque ese es 
mi deber en esta ocasión. ¿Cuál es el origen del Ministe
rio fiscal? La inamovilidad judicial; esa inamovilidad que 
antes se conservaba como un hecho, y que es ahora un 
derecho, un dogma constitucional.

Las Cartas y Códigos fundamentales mod :rnos, al eri
gir ese dogma y al crear ese derecha, han dejado al Go
bierno la libertad necesaria para elegir y separar á los 
miembros del Ministerio fiscal, que ejercen ante los Tri

bunales la influencia de la palabra, de la doctrina y el 
talento. ¿Quién habrá visto, señores, á los que se sientan 
en los bancos de en frente, para denostar un cargo, denos
tar, sin saberlo, á los jóvenes? ¿Quién vería á los progre
sistas, que tanto defienden á la juventud , tratar de p ri
varla aquí de sus legítimos derechos? ¿Qué consecuencia 
ha tenido esta conducta? Que la juventud se ha apartado 
por completo de ellos, marchándose á las filas del partido 
conservador ó del partido democrático. Pues qué, señores, 
en un país en que, como en España, para llegar á los al
tos puestos de la magistatura es preciso empezar por ir á 
servir un destino con un sueldo insignificante, en Un pue
blo más insignificante aun, ¿cómo ha de dedicarse á ella 
ninguna persona que se juzgue con el suficiente talento 
para proporcionarse una clientela de importancia en una 
gran capital? ¿No es preciso abrir estos medios de que 
nuestra magistratura reciba por medio de la juventud la 
sávia del saber moderno de que tanto, á pesar de su in
tegridad é ilustración, necesita? ¿Es acaso la edad la úni
ca condición que hay que tener como garantía del talento 
y del buen desempeño de ciertas funciones?

Claro e s , pues, señores que esta manera de entrar en 
los Tribunales es conveniente , y que teniendo el Gobier
no en la mano el correctivo de ella , dejando cesantes á 
los Fiscales que no reúnan las condiciones apetecibles, no 
hay peligro ninguno en adm itirla, y mucho ménos debe 
haberle en los bancos do en frente, para dar entrada en 
los Tribunales á la juventud, exigiendo categorías que no 
deben exigir á quienes saben responder á sus deberes. 
Señores, eso no es progreso: lo único que os queda es el 
nombre.

Suspendida la discusión , el Congreso acordó reunirse 
en secciones el viérnes á última hora.

El Sr. V ICEPRESIDEN TE (Monares): Orden del dia 
para el viérnes: la discusión pendiente.

Se levanta la sesión pública, y el Congreso queda re
unido en secreta para tratar asuntos de gobierno interior.

Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADR ID.— Se ha publicado la entrega octava del Dic
cionario de la legislación y del enjuiciamiento criminales 
modernos, correspondientes á los Tribunales ordinarios, que 
está dando á luz en esta corte el Dr. D. Nicolás Malo y Jor- 
dana, Abogado del ilustre Colegio d# la misma.

Comprende, entre otros artículos, los de Audiencias 
territoriales.— Autores de delito.— Autoridades.—Autori
zación para procesar á los emp!eados.—Ayuntamientos.— 
Bulas, breves &c.— Cadena temporal y perpétua.— Cár
celes.— Casación.— Causas criminales, procedimientos, 
procesos.
  El domingo próximo 22, á la una de la tarde, ce
lebrará la Academia de Medicina sesión pública para dar 
posesión de su plaza de Académico numerario en la sec
ción de medicina al Dr. D. Ramón Félix Capdevila.

 Hé aquí la carrera para la procesión de Minerva
que saldrá mañana de la parroquia de San A ndrés: Cos
tanilla de San Pedro, calle del Nuncio, Puerta Cerrada, 
Tintes , Toledo, con estación en San Isidro el Real, la mis
ma calle de Toledo hasta la Fuentecilia , Humilladero y 
Puerta de Moros á la expresada iglesia.

ANUNCIOS.
FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DE LA INFANTA 

Doña Isabel.*—El Consejo de administración provisional 
anuncia á los señores accionistas que desde el dia 16 del 
corriente quedará abierto el pago del primer dividendo 
pasivo de 20 por 100 sobre el importe de la suscricion de 
acciones, acordado en junta general de 30 de Mayo último, 
conforme á lo dispuesto por el Gobierno para la consti
tución definitiva de la sociedad, y el cual deberá hacerse 
efectivo por dichos señores accionistas ántes de los 30 
dias de la fecha de hoy en esta ciudad , calle de Pregun- 
toiro, 28.

Santiago 8 de Junio de 1862.« E l  Presidente, Condé 
de Torre Novaes. 3287

PARA MANILA— LA HERMOSA FRAGATA ESPAÑO- 
la Cervantes, fondeada en la bahía de Cádiz, tiene con
tratada su salida precisamente para fines del presente 
rnes.

Lo que se avisa á los señores pasajeros para que se ha
llen en Cádiz ántes del dia 30.

Se despacha en esta corte por D. Cárlos Jiménez, calle 
de Atocha, núm. 34, y en Cádiz por D. José Matia.

3285—2

CONSEJO DE INSPECCION Y VIGILANCIA DE LA 
Equidad comercial.—El Consejo de esta sociedad, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 40 de ios estatutos de la 
misma, convoca á sus socios para junta general extraor
dinaria que se celebrará el dia 3 del próximo mes de Ju
lio, á la una de la tarde, en el local de la Dirección , calle 
de la Salud , núm. 13, cuarto bajo, derecha, conforme á 
lo dispuesto en aquellos, según acuerdo del Consejo adop
tado en unión del Director Administrador general de la 
Compañía en sesión del dia de ayer.

Madrid 17 de Junio de 1862.=Por ausencia del Pre
sidente, el Vicepresidente, Francisco de Castro y Barce- 
ló.=El Secretario, Mariano de Val y Jiménez.

3288—3

VENTA DE MINAS Y LOS MINERALES EXISTENTES 
en las mismas.—La sociedad minera La Investigadora 
acordó en junta general celebrada en 5 del actual pro
ceder á la venta de las minas de plomo argentífero, titu
ladas Consolaron, Generosa y N avarra , situadas en el 
término municipal de Mansilla de la S ierra , provincia de 
Logroño, con los minerales existentes en las mismas, ú 
oir proposiciones, por si alguna otra sociedad desea unir
se á aquella para la explotación de dichas minas.

Los que quieran tomar parte en la compra ó interesar
se en las minas podrán acudir á la casa número 20 de la 
plaza de la Constitución de esta ciudad hasta el dia 15 de 
Julio próximo, en donde se les enterará del estado de 
ellas, existencia de minerales y demás concerniente á las 
mismas.

Pamplona 42 de Junio de 1862.*»El Presidente, T i- 
burcio Irigoyen.=Ramon Yanauas, Secretario.

3293—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA A 
Ponferrada ó del Noroeste de España.—El Consejo de admi
nistración de esta compañía, usando de las atribuciones 
que le competen por el art. 9.* de los estatutos sociales, 
lia acordado el reparto de un dividendo pasivo de 40 por 
100, ó sea rs. vn. 760 (francos 200) por acción, que 
leberá hacerse efectivo á los 30 dias de publicado este 
inuncio, con arreglo á lo preceptuado en el artícu
lo 14 de los mismos estatutos.

Los pagos podrán hacerse en Madrid en casa de los 
Sres. A Miranda é h ijo , banqueros de la compañía, y en 
Paris en casa de D. J. J. Abaroa y Uribarren.

Madrid 19 de Junio de 1862. =  El Director general, 
Fausto Miranda. 3292—3

ELEMENTOS DE HIGIENE PÚBLICA Ó ARTE DE CON- 
servar la salud de los pueblos, por el Doctor D. Pedro Fe
lipe Monlau.

Segunda edición, revista, aumentada con un compen- 
io de Legislación sanitaria de España , y adornada con 
los planos de los lazaretos de Mahon y Vigo.

Tres volúmenes que juntos constan "de L730 páginas 
en 8.*, y se hallan de venta en las librerías de la Publi
cidad, Duran y Bailly. Precio, 60 rs. vn. 3242—2

LA PENINSULAR. — DEBIENDO ESTA COMPAÑIA 
proceder á la construcción de seis casas en Alicante y su 
calle de Bailén, se ha señalado para la celebración de la 
subasta el dia 10 de Julio próximo, á las doce de su ma
ñana.

Los planos y pliegos de condiciones se hallan de ma
nifiesto todos los dias, de nueve á tres, en la Dirección 
general en Madrid, calle del Sordo, núm. 27, cuarto se
gundo , y en la Subdireccion de la compañía en Alican
te , calle de Argensola , núm. 5.

Madrid 17 de Junio de 1862. =  El Director general, 
Pascual Madoz. 3269—1

SE VENDE EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA UNA 
casa principal en la villa de Pinto , de la propiedad del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, por el pre
cio (je 32.000 rs. vn. y sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en las oficinas centrales deS. E., 
calle de Don Pedro, núm. 10.

El acto tendrá lugar en Pinto y en esta corte el dia 
30 del actual, á la una de la tarde.

Madrid 16 da Junio de 1861=*De órden de S. E ., el 
Administrador , José María Diaz de Cevallos. 3262—1

Se venden en pública y doble subasta nueve hornos 
de pan cocer y una casa pequeña, situados en Mairena, 
pertenecientes á la Administración del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna en Sevilla, cuyo acto tendrá lugar el dia 30 del 
actual, á la una de la tarde, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en aquella Admi
nistración y en las oficinas centrales de S. E. en esta cor
te, calle de Don Pedro, núm. 10.

Madrid 16 de Junio de 1862.=De órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 3262—1

Se venden en pública y doble subasta cuatro hornos 
de pan cocer, situados en la villa de Paradas, pertene
cientes á la Administración del Excmo. Sr. Duque de Osu
na en Marchena, cuya subasta se verificará el dia 1.® 
de Julio próximo, á la una de la tarde, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Ad
ministración expresada y en las oficinas centrales de S. E. 
en esta corte, calle de D. Pedro, núm. 10 .

Madrid 16 de Junio de 1S62.=De órden de S. E ., José 
María Diaz de Cevallos. 3262—1

Se venden en pública y doble subasta un horno de
pan cocer y un molino llamado del Duque , situados en 
la villa de Xeresa, pertenecientes á la Administración del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna en Cofrentes, provincia de 
Valencia , cuyo acto tendrá lugar el dia 30 del actual, á 
la una de la tarde, con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Administración expresada 
y en las oficinas centrales de S. E. en esta corte, calle de 
Don Pedro, núm. 10.

Madrid 16 de Junio de 1862.—De órden de S. E ., José
María Diaz de Cevallos. 3262—*1

Se vende en pública y doble subasta una casa princi
pal y almazara, situada en la plaza de la villa de Jalance, 
perteneciente á la Administración del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado en el valle de Cofrentes , p ro 
vincia de Valencia, cuyo acto tendrá lugar el dia 1.° de 
Julio próximo, á la una de la tarde, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en aquella 
Administración y en las oficinas generales de S. E. en es
ta corte, calle de Don Pedro , núm. 10.

Madrid 16 de Junio de 1862.=De órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 3262—1

PARA MANILA SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ EN 
los últimos dias del presente Junio la fragata española 
Encarnación, su Capitán D. Joaquín Manso.

Admite alguna carga á flete y pasajeros, y se despacha 
en esta corte por D. Manuel de Ánduaga, calle de Santa 
Catalina, núm. 8 , y en Cádiz por D. Ignacio Fernandez 
de-Castró y compañía. 3250—3
 «

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.—Habiéndose acordado por la junta general de ac
cionistas de esta sociedad , celebrada el 15 de Mayo pró
ximo pasado, la distribución de rs. vn. 35’3i por acción, 
como dividendo de utilidades de 1861, además de los rea
les vellón 52’63 de intereses satisfechos en 1.* de Enero 
de este año, se hace saber á los señores accionistas que 
pueden presentar sus acciones al cobro de dicho dividen
do desde el l.# de Julio próximo, todos los dias no feria
dos, de diez de la mañana á dos de la tarde, en la Caja 
de esta sociedad en Madrid, calle de Fuencarral, núme
ro 2, y en la de la Société de Crédit Mobilier, en París, 15, 
place Vendóme.

Madrid 13 de Junio de 1862.=El Director general, 
Wileim Wertheimber. 3246—1

SA N TO DEL DIA.
Sanctissimum Corpus Christi y Santos Gervasio y Protasio, 

mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sanctissi

mum Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Junio de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera- . .  A . j 
redticidoáO0 tura en turaengra* Dirección ESTADO DEL 

H O R A S . y milíme • 1 grados dos centí- I <jei Tient0t CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m . . . 708,53 10" 9 13*6 N. E _^Celajería.
9 m . . 707,89 16’,9 SlM E. N .E .. Idem.

18........  707,28 20*.6 25* 8 N. E _¡Celajes.
3 I . . . .  706,03 21*5 26*.9 N. O _Id.,calima
6 t . . .  706,26 17*,9 22*4 N. N .E .. Alg.celaje.
9 n . . .  707,35 14*,2 17’,8 N .N .E .. Despej*

Temperatura máxima del dia  24%7 30*,9
Temperatura máxima al sol  32°,0 40*.0
Temperatura mínima del d ia . . . .  8*,0 4Q\0
Evaporación en las 24 horas. 10,9 milímetros 
Lluvia en las 24 h o r a s   »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Junio á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- t ro í* * ?  Tempera Dirección Estado Estado

LIDA.DBS. del^mar. lura Tient0- cfeli. * • !» » « •

M adrid... 763,1 2!°,1 E.N.E. Celajería. . »
Barcelona. 759,9 20#,5 Sud... Nubes Tranquila.
P alm a.... 762,2 23*,4 Oeste. Celajes Idem.
Alicante.. 760,7 26*,1 S. S. O. Algs. nubes De leva.
S, Fernan
do á las7h 762.9 22*,6 Este. . Idem Tranquila.

L isb o a ... 765,3 26°,0 N. N.E. Despejado . Bella.
Oporto.. . 765,8 23°,1 N.N.O. Vapores.. .  ídem.
Bilbao.. . .  765,9 4 3o,6 N. O .. C.°, llovizna Tranquila.
Santiago.. 767,5 4 7°,2 Norte. Nubes . . . .  »
Granada.. 764,4 23*,6 S O. . Despejado. »
O viedo... 768,3 45*,0 Norte. Llovizna... »
Id. ayer.. 769,0 20*,0 N.N.E.jCási desp.°. »
Búrgós. . .  768,2 15#,5 N.N.O iNubes. . . .  »
Albacete.. 763,3 20°,5 |O.S.O.|Algs.nubes »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 758,0 i 16o,5 N. O .. Nubes De leva.
Bayona... » I 15*,0 S O. . L luvia.. . .  Idem.
Brest  770,7 | 42*.4 Norte. Nubes  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 4 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

Baróm«~ Tempera-
tro redil- tura en Dirección ESTADO 

I nf*AT TnAnRC» cido á 0o g r ad  01 delLUUA LinA im a. yaUiTel cenlígrjl Tient0. d e l  cie lo .
¿ei mar. dos.

Dunquerque. 757,0. 13’,4. S .O ... Despejado.
París..................... . 758,2. 12*,7. S Lluvia.
Bayona  » 45*,9. S .S .0. Cubierto.
Lyon..............  762,8. 19e,0. S Nubes.
Bruselas   ...........  758,9. 44°,8. S. O. . Idem.
Viena.............  757,3. 16#,0. Calma. Idem.
T urin ............  758,0. 20*,5. E Sereno.
Roma  ...........  760,3. 21°,6 . O Nubes.
Florencia... . . . . .  759,4. 23°,0. S. O. . Sereno.
San Petersburgo.. 756,1. 9°,4. S. E ... Cubierto.
Constantinopla.. .  » » » »
Stockolmo  749,4. 12°,9. O. S. O. Lluvia.
Copenhague  » » » »
Greenwich  749,6. 14°,1. O. S.O. Lluvia.
Leipzig.........  760,4. 14°,3. S  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De ios partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.146 fanegas de trigo.
1.545 arrobas de harina de id.

10.687 arrobas de carbón.
123 vacas, que componen 49.325 libras de peso.
564 carneros, que hacen 15.177 libras de peso.

91 corderos, que hacen 2.353 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52% rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 rs. arroba.
Idem de ternera, de 76 á 96 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 90 á 92 rs. arroba, y de 34 á 36, 
cuartos libra.

Jam ón, de 110 á 414 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs.arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 63 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra. ’
Patatas, de 6 % á 7 % rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. ídem.
Trigo vendido  2.282 fanegas.
Quedan por vender. . 660

Precio máximo  57.
Idem mínimo...............  42.
Idem medio............... .. 50,46.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Junio de 4862.«E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 18 de Junio de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICO*.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-65 c.; 
á plazo, 50-70, 65, 70 y 75 fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 44-55; á plazo, 50-85 fin 
próximo vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 33- 
75 p.

Idem de segunda id., id., 16-25 p.
Idem del personal, id ., 4 9-55 d.; á plazo, 49-65 fin 

corriente á vol.
Acciones de carreteras, emisión de 4 * de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado, 95-40.
Idem de á 2.000 rs ., no publicado, 95-75.
Idem de 1.# de Junio dé 4851, de á 2.000 rs., id ., 94 *25. 
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-50.
Idem de 4 .* de Julio de 1856, de á 2 000 rs., id., 97-50 p. 
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, id., 98 p. 
ídem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 400 

anual, id . , 109-70 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 93-95.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215-50. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos,id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 437% por 100, id ., 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.

cam bios.

Londres á 90 días fecha, 50-50.
París á 8 dias v is ta , 5-26.

Plazas del reino.
   -—i-.........   ,,
Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.... par. . .  Lugo.................. ..
A lic an te .... pard. . .  M álaga .... 5/8
Almería. . . .  par. .„ ’ Murcia . . . ,  par d.
A v i l a . . . . . .  pard. . .  O re n se ... .  3/4 p.
Badajoz., o ..  4/8 .♦ O v ied o .... 4/4 d.
Barcelona... par p. . .  Patencia.. .  1/2
B ilb a o ..... .  1/8 d. . .  Pamplona., par.
B ú rg c s .. . . .  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres.........  1/2 Salamanca 3/ 4 p.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon............................  tian......... par.
Ciudad-Real.......................  Santander, 1/4
Córdoba  1/2 . .  Santiago... 3/4
Coruña.». . .  3/4 . .  Segovia . . .  par.
Cuenca.*........... . .  S e v illa ... .  3/4 p.
Gerona.............  . .  Soria  3/4 d. . .
Granada  5 /8  . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p . .  T e ru e l . . . .
Huelva.............  . .  T oledo..... 1/2
H u e sc a .., , .  . .  . .  Valencia . .  pard.
Jaén . . . . . .  5/8 a. Vailadolid . par.
L eó n   5/8 . .  V ito ria .... par.
Lérida.................................  Zam ora.... 5/8 p. . .
Logroño. . .  . .  ■» Zaragoza... 4/4 d. ..

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 48 de Junio de 1862.

Fondos franceses.• ¡ 4 ^  í00'!*” '.* !!! Ufo.
Españoles..............  3 por 400 interior  491/2.
Consolidados. ; ...................................................... 917/8 á 92.

Amberes 13 de Junio. — In terio r, 43-15.— Diferida,
43.

Amsterdam 13 de Junio. —Interio r, 48 3 /4 .— Diferi
da, 13 5/8.

Francfort 4 3 de Junio. — In terio r, 481( 8. — Dife
rida, 43 3/8.

Lóndres 13 de Junio. — Interior, 54 3/4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las nueve de la noche.— 
Beneficio de la primera actriz Sra. Santoni.— El segundo 
acto de la comedia El tanto por ciento, del Sr. Ayala.—La 
muda por necesidad, comedia nueva en un acto.— El 32.* 
canto del Dante.— Ultimo acío de Angelo, tirano de Pa- 
dua. — Ultima representación del vaudeville en un acto 
La mascarada, con canto, coros <kc.

T eatro  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.— 
Anarquía conyugal.— Los herederos. — La isla de San Ba
landrán.

T e a tr o  d e l  C irco  (recreo de verano). — A las nueve 
de la noche.—Sinfonía.—Los guantes de Pepito.—Primera 
parte de los juegos de prestidigitacion, desempeñados por 
el Sr. Limiñana. — La fe perdida. — La suspensión mag
nética.

C irco d e  P r ic e . — Hoy tendrán lugar dos extraordina
rias funciones; la primera á las cuatro y media de la tar
de, y la segunda á las nueve de la noche, y en las que 
tomará parte, entre otros distinguidos artistas, Mr. Jo- 
nalhan Jack (enano irlandés). — Véanse los programas 
para los demás pormenores.


